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•
TribUiwl Iltllllero 3

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se de
signa el Tribunal que ha de juzgar la oposición
a ingreso en el eue/'pa Técnico d? inspección de
Seguros y Ahorro.

Jlmo, Sr.: En cumplimiento de. lo dIspuesto en la base 5 '
de la Orden mmJstenal de 31 de mIlO de 1972, por la que se
convocaron OpoSlclOnes al Cuerpo Técnico do Inspección de Se
guros y Ahorro, y vista la propuosta de esa Dirección Gener",-l
y demás previstas en dicha base

Este Ministerio ha acordado qUB el Triblm-Ed estHrá consti
tuido en la siguiente forma,

Presidente: Ilustrísimo Seí10[· Director Genoral de Politicu
Financiera, don José Vilarusaw Sulat

MINISTERIO
LA" GOBERNACIONDE

do P:m y Montoio, Inspectores del Cuerpo Técnico de lnspeccir'nl
de Seguros y Ahorro.

Lo que comuníco a V para su conocimiento y efectos
oportunos.

DiDS guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 8 de marzo de 19T3.~P. D., el Subsocretario, Juan

Rovira Tar8.7mHI..

Ilmo. Sj· Diredol- general de Polilic:a Financiera.

RESOLUCIQN de la Direccián General de Scmi
dad por la que se coltvoca concurso ordinario para
provisión d~ pueMos de trabajo, vacan les en el
Cuerpo de Practicantes Titulares.

Vacantes diversos PUB-é'tos de trahajo de carácter generHl
en la plantilla del Cuerpo de Practicantes Titulares y de Cas'.l.s
de Socorro y Hospitale,> Municipales,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
están conferidas, ha tenido a bien convocar concurso ordinario
para su provisión, que-fe regirá en las bases que a continua
ción se relacionan y en las no previstas por las mismas por
lo establecido en la Reglamentación provisional panl ingres0
y provisión de puestos de t.rabajo en los Cuerpos EspecialeE de
Funcionarios Tecnicos del Estado al Servicio de la Sanidad Lo
cal,aprobado por' Decreto 2120/1971, dé 13 de agosto, y demás
disposiciones. vigentes que le sean de aplicación.

B A S E S

Puest.os de traba10 a proveer.

Los de Pmcticantes en Partidos Médicos, Casas' de Socono
y Hospitales Municipales, de carácter general vacantes en ;'\1
de diciembre de 1972.

1.1. Lista de vacantes .....;-.$e ha Gúnfeccionado a base de los
datos que obran en eSte, Cent.ro directivo. .

Se incluyen algunos puestos de trabajo que, por figurar las
modificacioneS' de su ámbito territorial y/o su supresión ea
las propuéstas de las Subcomisiones Provinciales de reestruc
turación, seanuilcÍan con carácter condicionado a las Resolu
cioné'3 que en su día recaigan. Se presupone que los concur
!:'antes a taleo puestoS' de trabajo aceptan de forma tácita, por
el mero hecho de solicitarlos, las modificaciones que éstos
puedan experimentar al d-íctarse, en Eudía, lascorrespondien
tes resoluciones.

1.2. Reclamaciones contra la listacfe vacantes.
1.2.1. Podrán referirse a correceióll. de erratas, Tectifícücío

nes de los d"ü-Os consígnados e incJus:}óil habidas de vacantes.
1.2.2. Se formularáo dentro del plazo de quince día!'. h,:i.biles

contados a partir de-la fecha de publicaCión de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado» mediante escritos moü
vados dirig-idos a; la Direcci6n G0úeraJ de Sanidad, Sección de
A5unto;:, de Personal.

i,2.,1 De conformidad con Jo dispuesto en los articulos ('-')
y 66 de la vigente Ley eJe Procedimiento Administralivü. estos
oscritos p-odtán presentarse en el Registro Genend de este
Centr'o dircc{ívo (plaza de España, 17, Madrid-131. en cuales
qniera de los Gobiernos Civílesy demás Organos de](Wi1dos d81
Ministerio de la Gobernación; en las oficinas d~ Correos 0,
por lo que respecta a los re_~irl811tes en el extranjero, en las
re,';J)8ctivas representadones diplomát.itas o consuloxe5 e:::pa
iloh¡s

13 Lbtn definítiva, ...--A la vista de las reclamaciones :r0l'
mulada:; durante elindícad'o plazo, se publicaran las modifi
caci0nes que procedan en el "'BoleHnOficia.l del EstAdo" con
<-l.nÍf~¡ación de Jns cuales quedará elevada a definitiva dicha lí:,,
t,\ de vBcuntc~.

2: Requisítos que han de- /'eunir los concursantes.

2.1 Serán Jos siguientes, referidos al último día de pl8.¿o
::eñuhdo')ara lA presentación de instancias:

2.1.1. Ser funcionario, del Cuerpo de Practicantes Titulares.
2.1.2. Encontrarse como tal funcionario en una de las situa

ciones a~'minis:trativas que a,continUación se relacionan:

1l SOt"Vkio activo con destinQ dpfinitivo.
JI) Excedenda voluntaria. siempre que en la f¡;cha de pu

blicación de est.a convocatoria lleve más de seis meses en ~;:1¡

situación
HU Sorvicio activo con ceé>tino provisional.
IV} Excedencia fÓrzosa.
V) E,ipectaciónde'oestino, previsto en elarl.icul0 145.1 dA

h- Reglnmentación .de Personal dé los Servicios Sanitarios Lv
cales eh:' 27 de 2eptiemhre de 1953. Por asimilación se consldenu
incluidos en esta situación:

HACIENDADEMINISTERIO

Ilmo. Sr. Diredor general de Justicia.

Vocales titulares:

Jlustrísimo seilor Subdirector general de Seguro,;, don Jos'~
Rubio AlbarraCÍn.

El Catedrático de la Facultad de Ciencias Politicas Econó-
micas y Comerciales, don Angel Vegas Pér€z.

El Abogado del Estado de la Dirección General de Política
Financiera, don Antonio de Hoyos Gonzá]ez.

Los Inspectores del Cuerpo Técnico de Inspección de Sc~uns
y Ahorro:

Don Fernando del Caiio Escudero. don Franhsco Barranco
Martínez, y don Luis Latorre Lloréns, que a-clumá de Secretari,)

De conformidad con lo establecído en la base 5" se desig
nan los siguientes suplen tos. ,que suslituiran a los miembros ti
tulares respectivos;

Ilustrísimo señor don José Rubio Alb;;¡rrmú¡ Sllbdlrec!or ge·
neral de Seguros,

Don Fernando Herrero Ga-:,'al're, Impactor del Cuerpo Técni
co de Jnspección de Seguros .'1 Ahorro.

Don Loroozo Gil Peláez, Cutedfático de la FaclI!t:ad de Cien
das Políticas, Económicas y Comerciales de la Univenüdad de
Madrid. '

Don ~fanuel M2rlín Timón. Ahogado ddl ES'-ndo. y don Erlrj
que Iradler Ledesma, don José Luis Marco Almenara, don Eduar-

Presidente: Don Jüan Antonio GarCÍa Murga, \1élgistnldo
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 17 de Madrid.

Vocal: Don Manuel LameJa López, Abogado Físr::f11 de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Secretarío: Don Gonzalo Valcarce Garcia, funcionnrio del
Cuerpo General Técnico de Administración Civil. adscrito a la
Dirección General de Justicia.

Suplente: Don Benito Moreno Alvarez, fUJ1CÍOlí.<\rio de la Es
cala Técnico-Administrativa, a extinguir, del MH1¡steno de
Justicia, adscrito a la Dirección Genetal de Justicia.

Tribunal número 4

Presidente: Don Carlos María Entrena Klett, l'",!agiMrado del
TI'ibunal de Orden Públíco.

Vocal: Don Juan José Barrenechea de Castro, Abogado FisGd
de la Audiencia Teritarial de Madrid.

Secretario: Don José Aragón Cáceres, funcionario del Cuer
po General Técnico de Admínistradón Civil, adscrito a la Di,
receión General de Justicia.

Suplente: Doña Fernanda Blanco Garda, funcionaria de la
Escala. Técnico-Administtativa, a extinguir, del Ministerio de
Justicia, adscrita a la Dirección General de Justicia.

El Tribunal número 1 efectuará el sorteo para deü:rminar el
orden de actuación de los opositores en la práctica de los éjer
cicios, previo senalamiento del dia, hora y lugar en que se
verificara el acto, y fijará asirnismo la fecha, hora y Jacal en que
darán comienzo dichos ejercidos, publicando los oportonos anun~

cías en el ~Boletín OficiaJ del Estado», conforme al0 determina
do en la expresada Orden de convocatoria, y remitirá al Tri~

bunal que actuará en la Audiencia Territorial, de Las Palmas los
ejercicios a realizar por los opositores resident.esen las islas
Canarias, así como cuantos antecedentes sean prEJClSOS para el
desarrollo de las pruebas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I~ muchos años,
Madrid, 2 de abril de 197.3.
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- Los que hubieran cesado en el desempeno del empleo o
servicios que motivaran, en su día. la declaración en situación
de supernumerario.

- Los que hubieran cumpIído el período de suspensión en
firme impuesto en virtud de condena criminal o sannón dis~

ciplinaria, así como los que cumplan dentro de los noventa
(.has naturales siguientes a la fecha de publicación de esta
convocatoria.

2.1.3. Poseer la necesaria actitud física, mental y leg"l, para
el desempeilode las correspondientes funciones, excepto le
prcvbto en los artículos 2.1.2 y 2.2,2, por lo que respecta a.l
momento de tener aptítud legal.

2.1.4. No &star incurSo en alguno de los síguiBntes impe
di~entos:

- Desempeúar destino definitivo obtenido en virtud de per
muta, al amparo de lo díspuesto en los articulas 51 y 52 del
Heglamento provisional para ingre~o" y provisión de puestos
do tmbaío en los Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos
del Estado al Servicio de la Sanidad Local, aprobado por De
crelo 2120/1971, de 13 de agosto, toda vez que no han podid.1
transcurrir los dos años siguientes a la fecha ·de toma de po
sesión de aquél, exigidos enelartíc;ulo 53.

- Cumplir la edad de jubHaciónforzosa dentro de los no
venta días natur~les siguientes al de la fecha en que expire
el plazo para presentación de instancias.

2.2, Concursantes condiciOllados.
2.2.L A petición propia, que presupone la aceptación tácíta

de todo lo dispuesto en este' puntq2.2, y siempre que reúnan
los restantes requisitos exigidos en e.J punto·2.1,podran ser
admitidoscondiclOnalmente qUIenes el último dla del plazo de
presentación de instanda:s se encuentren en sitUación de gÜ3
pensión provisional, decretada con ocasión de desempeñar des·
tino definitivo o provisional.

2.2.2. Serán admitidos, de forma definitiva, aquellos con
cursantes admitidos condicionalmente que, dentro de los se
senta días naturales siguientes a la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias, aporten .. a la Dirección Ge
neral de Sanidad, por cualquiera de los medios indicados en
el apartado 5.1.4 el correspondiente documento,acreditatilio
d,~ b,;,\berle sido levantada la suspensión provisional sin Sér
declarada firme.

2.2.3. Ulla vez admitido de forma definitiva, e,:,toscofleur
santes quedarán automáticamentecl:aslfieados en voluntarios
o forzosos, según su destino fuese denn.itivo a provisional, res·
pectivamente, de acuerdo con Jo prevbto en la base a.

3, Concursantes voluntarios y forzü,'ios.

3.1. Concursantes voluntarios,--Podrán c()ncur~ar (on ta]
carácter los que Ae encuentren en alguna de las situadoneS'
administrativas a que se refieren los 'párrafos 1 ~/ n del apar
toldo 2.1.2.

:1.2. Concursantes forzosos:
3.2.1. Tendrán esta consideración, en todo caso, quienes se

encuentren en alguna de las situaciones administratívasa:qJie
so reíienm los p~rrafos IU, IV y V 'del apartado 2.1.2. aunque
no cumplan con la obligación que se< impone &f'stos concut
santes forzosos de participar en el concurso solicitando la. to
talidad de las vacantes nocondJcionadaf>, a las que puedan
optHr en razón al Cuerpo a que aquéllos pertenezcan.

3.2.2. Los concurs'antes forzosos. que incumplan, .total o par
c!Hlmente, .la obligación a que se refiere el apartado pi:eceden
te, quedarán automáticamente incursos en lo~dispuGstoencl

anartado 8.2.2, bl, salvo aquelJ.os a quienes hubiere correspon
tiMo alguno de los puestos efectivamente ::oúlicitados,

4. Orden de prelaciÓn pa ra la adjudicación de puestos de
[mbajo.

1,L Los concursantes que en 22 deseptiernhre de 1971 ,&e
encontrasen en alguno de los casos que a continuación5e enu
meran, tendrán derecho preferente l-especto a la plaza que se
cita y por el orden depreladón que se indica:

1." Excedencia activa. voluntaria.~Su derecho preferente se
limita a las vacantes del mismo Municipio o Agrupaci:on a que
perteneciese la que desempefíaba, ehsuca~o, al pasara tal
si tuución.

2." Excedel"ltes forzo~os.':----"Su derecho prefErente se extien
dI> a todas las plazas del mismo Cuerpo e igual categoría que
lü que desempeñaban al pasar a la citada' situación, siempre
que solícite todas las vacantes no condiCionadas de dicha cae
tegoría.

:V lnteririoS,-Su derecho preferente se concreta a la va
cante que ocupe cada uno de ellos, siempre que concun.'anias
siguientes circunstancias:

aJ Llevar desempefiandola un año como mínimo en el úl
timo día de plazo señalado para la presentación de io:;tancÍols.

i;l No haber cesado posteriormente, consjderúndose que no
se ha producido el cese nor pase al dcC'tíno provisional en la
misma vacante.

el Ser pla.ül. única del·Cuerpo en el respecJivo Municipio.
Agrupación o Mancomunidad

4,2. Tendran derecho preferente a las plazas que no resulten
adjudicadas en virtud de 10 establecido en el apartado 4.1 los
concursantes que se enCllentren en los sig\lientes casos por la
orden de prelación que se indica~

4." Excedentes forzosos
5." Los que hubieran cesado en el desempeño del empleo

o servicio que molivó, en su dJa, su declaración de sup~rnume

rarÍo.
6." -Los que hubieren cumplido el período de suspensión \;u

firme, impuesto en virtud do condena criminal o sanción dis
ciplinaria;.

7." Excedentes voluntarios

Los concursantes incluidos en los casos 4.", S,", 6." Y 7," go
zaran por una sola vez del derOcho preferente para ocup::u,"
alguna dú las vacantes correspondiúntes a su Cuerpo que exis
tan en la localidad donde servían con destino definitivo cuan~

do se pl"Oduio s.u caso en el servicio activo, siempre que el
puesto de trabajo en el que cesaran sea del mismo contenido
funcional del qpe proctdan.

B." Derecho de consortc.-Los ~ concun::antes casados osten
tarán dorecho preferente a que se Jes adjudique puesto de tra·
bajo' \~acante en la misma localidad en que ocupe destino defi
nitivo su cónyuge, siempre que ésta sea funcionario de carre
ra del Estado, Provincia, Municipio, Organismo Autónomo del
Movimiento o de la Organización Sindical y exista reciprocidad
entre los Cuerpos a que ambos pertenezcan, Este derecho pre
ferente no tendre, efectividad en los casos de separación legal
de los cónyuges,

4.3. En el caso de que dos o mas concursantes hubiesml.
justificado tener el mismo derecho preferente respecto a una
plaza determinada, la adjudicación de ésta se realizará con
sujeCión a la prelación establecida en el punto 4.4.3 para el
grupo general.

4.4. Las plazas que no resulten provL'Otas por aplicación de
lb dispuesto en los puntas: 4.1 y 4.2 serán adjudicadas a ]03
concursanteS que las hayan solicitado, según el orden de pre
lación determinada por la puntuación básica de cada uno de
ellos o, en su ca~o, por la suma de éstos y d6' la puntuación
adicional. El orden de prelación entre los aspírantes que r~b
tengan la misma puntuación. tolal se establecerá, de acuerd-o
con lo previsto en el punto 4.4.3.

40'1.1. Puntuación básica.~Será el número de aiios comple~

tasque re,;ulten de sumar los servicios aceotables en el res
pectivo Cuerpü, en cada uno de l~s períodos siguientes:

al Desde la fecha de ingreso en el Cuerpo hasta el :n
d", diciembre de 1953. cualquiera que haya sido la situación ud
mÍl11strativu, de los intere~ados,

bJ Desde el dia 1 de enerü de 1954 hasta el 22 de septiem
bre de 1971, los servicios que acredite haber prestado el inte
resado en pmpiednd; los inlerúlos desempe1l.ados a partir del
ingreso en el CLierpo o Escala, y el tiempo de permanenchl
en excedenLiá forzosfl o activa con cóni.j1uto de servicio o como
supernumerario.

el Desde el 22 de septiembre de 1971 hasta la publicación
e.nel ftBoletin Ofl(;;ial d:l Estado" de la presente convocatoria, el
tiempo de permanenCia en excedencia forzosa o activa con
cómputo de servicio, como supernumerario.

4.4.2: Puntuación adicional.-La puntuación búsica de cada
exc.ede,:,~c torzoso de ~ue no corresponde puesto de trabajo por
apllcaclOn de lo preVIsto en ·105 puntos 4.1 y 4.2 se incremen
tará en cuatro puntos. como puntuacióll adicional a los exclu
sivos efectos de determinar su prelación l'especto a' las vacantes
incluidas en su instancia a partir de la que figure en el último
lugar de los que hubIere solicitado al amparo de los derechos
preferentes como tal excedente forzoso.

4.4.3. .Orden de prelación para los concursantes que alcancen
la misma puntuacion total.~·Para determinarlo se tomarán en
consideraciún ~ucesivamente y [oólo hagta que se logre deshacer
el empate, las siguientes circunstancias:

1.0 Mayor antigüedad de la fecha de ingreso en el Cuerpo
o E!:cula.

2." Meíor númmo obtenido dentro de la misma promoción.
3. 0 Mayor edad.

5. Solicitttdes '\ documentació/l.

5.1. Solicitudes.
5,1.1. Fürma.-$e aíustarán al modelo de instancia que se

acornpaúa a la pres{'ute convocatoria (aO(:xo n.
5.1.2. Autoridad a quien se dirige,~Pin)ctor general de Sa

nidad.
5.1.3. P]nzo de ·prcsEmtación ..:----..Treinta días hábiles, contados a

partir del siguiente al de la. publicación de la lista definitiva de
vacantes convocadas en el ..Boletín Oficial del Estado"

5.1.4. Lugar de pres8ntación.~De conformidad con lo· dis
puesto en Jos articulas es y 68 de la vigente Ley de Pl'ocedi
mümto Adniinistrati va, podrá prEsentarse en los mismo~ y forma
establecidos- en el {l.partadol.2.3.
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.
:;.l_~ l):-'fectos ¡:m las soJicitudcs.--Los intcncsndos CUYaS so

!Ic'¡j,udcs adol{:'zcan de algún ddr~cto seni.o requeridos para quP,
en ,¡ plazo de di0Z di3S hábiles, subSanen Id falta Ylo <lv)r
len ins documentos Pl"{;c{'ptivos, con ap{'rcibimi:'olo de qUf'. SI
clsi n() Sl~ hiciere, se archivarán aquéllas 5jn mús lr~\lnile, en
cumplimiento de lo dispu8stO en {,¡ articulo 7) d,:' la Loy do
f-l¡':lcedjmicnto AdministratiYo.

~'.!.6. Errores en las sol¡citud0S ·Los t'norps d(~ hcchl) que
pudieran advertirse podnln subsanarse ('¡} cualqtti,r mompnto,
dé' oficio o a petición de parte ¡oter(;-sada,

5.1.7; Modificación en las solicitudes,--En el pt'rioC!o com
prendido entre el primel' día de la apertura de pla:w de prc
s(.'n!.ación de instancias y el último del establocido pafa prescm
tal' reclamaciones a lB lista provision::ll de admitido,;; y excluidos
Jos concursflntes podrán retirar o modjflcar sus- solicitudes me
diante nueva instancia, que anulara t.otalmente la precedente

S.1.8. En el periodo comprendido entre el ú!t.imo dia del plazo
eshbJecido en eJ punto anterior yla fecha do publicación de.la
r!-'soludón definitiva del concurso en el~BCJJ81in Oficial de!
F,;ti1do~, Jos concursantes no podr~ln retirar ni modificar sus
solídttldes.

;'),1.9. Durante el período establecido en el punto ,5.1.8 de la
prrsent,e convocatoria, la baja en: el Cuet'po de algún concur
,,;;n1.o o el cl::lmbío de situación administrativa. producidos por
impCl'jo de la Ley, y el pa"Se a la situación de e~:cedencia o
jllbi-iadón voluntarias, no se tomará on cor,sideración para la
resolución del concurso, por lb que, áunque pl'oceda anular
posteriormente la adjudicación. del puesto' de tmhnio que se
hubiero realizado a favor de aquel, dicho puesto no podrá ser
asignado a otro concursante,

52, DocumcntRción que debe acompañ;:lr a las soli( itudcs
5.2.1. De carácter general:

fotocopia del documento nacional de idt'njid,:td.
Relación de las vacantes que solicita.

5,2.2, De carácter especiaL

Al Concursantes mayores de sesenta v ntw\'e HilO'"

Partida de nacimíento.

bJ Quienes aleguen servicios y.'o siiuaciones computable:.; a
tenor de Jo dispuesto en el apart3do 4.4.1. é'ntre d 1 d€ enero
de J954 y la fecha de publicació:n de la convOCDtoria:

Certificaciones expedidas por las corresoondÍ<'ntef; Jefaturas
Provind81es de Sanidad, acredí-ta..tivas de dichos S',rvicios y si
fuaciones computables, a fin de poder det<>rminar su n'spectivé1
punt.uación básica.

No es preciso acreditar los servicios y Fjluaciones computables
en su caso, desde la fecha de. ingrC'So en el ClH'rpo y Escnla
hnsta el 31 de diciembre dü·1953.

el Quienes procedan de l~ situación de sup¡'mumcrari'.) :v
hayan cesado con carácter forzoso en la misma,

-Certificados que acrediten el referido cese f"11 la cín:uns1an
da que mot.ivó su pase a dícha situación.

d) Quienes procedan de la situación de suspc~llsíón jmpues
ta como consecuencia de sentencia firme condenatoria:

Tf'stimonio de la autoridad judicial, justificati,'o del cumpli
miento de la pl2na impuesta o de que tal cumplimient.o flnaJi7;lrá
dentro de los noventa días siguientes a la fecha d~ publicación
de <'sta convocatoria en el "Boletín Oficial del Es1ado».

el Quienes proC(~dan de la situación de e\c<sklJcin vol un
Urja:

Certificado médico, expedido p()r un facultatil'o del CU'~rpo

\1édico de Sanidad Nadonal, acreditAtivo de nunir la lWCC

saria aptitud física y mental para el desempeño de lss funcio
nf>S correspondientes

Certificución de antecedentes pEnales.
Declaración jurado de no haber sido separadu. durante (~1

tiempo de excedencia voluntaria, de CU'3rpos o plazas de la Ad
ministración estatal, local o institucion':l.l. en virtud de fallo de
Tf'ibunal de Honor o de expedíenteiudicíal o disciplinarlo, ni
hallarse sujeto a tales procedimientos,

f) Los concursantes que aler;uen alguno de los dCl"l-,chos pre
f('rentes que se determinan en los apartados 1.1 .y 4.2 de (?o;tu
convocatoria:

Los correspondientes documenlos que justi/lqllPtl de forma
inoquivocH todos los extremos determinantes de üdes dereChos
pr'eferentes.

5.3. Serán desestimadas, sin más tní.mite, las solicitud",;;; qUt:
contengan alguna enmienda, tachadura o raspadlll·u. tanto en
In instancia corno alguna de las hojas depetidón de vacan tes
o en cualquiera de los demás documentos anexos,

6. Admisión y exclusión de aspirantes.

6.1. Relación provisional,-1'ennínado el plazo de presonta
ción de instancias, esta Dirección General aprobar"l la rela
clón provislonál de los aspirantes admitidos y excluidos, que
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado»

8.2. Reclamaciones contra la relación prov}~ionaL-Podrán
formularse ante este Centro directivo, durante el plazo de

qlli;,ce- dins húbiles, contados a par1ir del siguient.c al de la
pllbliu-lclÓn de·dicha relación en el ~Boletin Olidal dd Estado~,

6_3. Rck~ciól1 dd:initiV<L~-Las reclamaciones contra la n'lfl
ción provisional serán admitidas o rechazadas y so publ!'-,a,ún
!8S mojijjcHCÍones que procedan en el\ ~Bolet,ir¡ Olicia! del [s
tado con la introducción de las cuales qucdCll"it elevada a
deíipilivH la relación pro\"isionaL -

f?esolución del concurso.

7 t. Pr(h,j'~i.onal.-Será publicada en el "Stl:letín Oficial riel
Estnelo"

72. Rec!<'l1lé1ciones contra la r(:solucíón provisionfd_--P()(iran
formu1erse allt'J es la Direccién General de Sa'lidad, dlll"imte
el plazo de quince dias hábiles, contados a partir del sigu¡('nte
<'11 el!' la ptlbJicación de dicha n~solllción en el ~Boletin ülkinl
del Estado'.

73. Dcfinitiva.-Por medio de la lesolución definüíva dE'l
concur:;o. que se publican:l en el ~Boletin Oficial del E.stndo~,

sen~n rech;\;radas o admitidtls las reclamaciones formuladas cnn
fTa Ja rrsolución provisional.

Ro [Jectos derivados d!!f concurso.

g,j C¡.l1curSHntes que obtengan puesto de lra1mjo.
8_1.1. Cese en el anterior desUno o situación ;:J_dmÍ;ljc1ré'livél..

La \'j'jp('ra dE',j dia de toma de posesí6n o, en el ("[ISO de (¡¡le

ésta no llegue a efC"ctutll"se, el último día deJ plazo pos' ::ono
() de la prórroga concedida, los conCUI'santes cesaran. nut,-¡m:-t·
ticamente f'11 lús puestos de trabaio que esiuvíescn d':"<nnr;'c;]an
do 811 cualqt1Í0ra de ambos CUf'rpos o. en su dcfccl.o, en la ~i

luación administraUvaen que se encontrflsen al p:'l·tknpar en
el concurso, si ésta fucs", incompatibk (;on sus nUCHi,S dcshl1n,;.

Se exceptúan' de lo dispuesto en ('s te epartndo los conCllr
sflntés a quienes, por ct:usas ju_,>Uf1cadas, no se 1"5 apliquc' lo
previsto en el apartado 8.1.6. '

8_J2 Toma de poses¡ón.--Sc er~cLuani entl' el Jefe provincial
de SanIdad co-rresponditlllte, en el plazo de trein1¡;¡ dias }la!)iks,
contados ~I p?r!ir del si,gujente a la fecha de publicación de ]a
l"<,solución definitiva de! (;Q!1cur>io en el ~Bnkl!n Oficial ele!
Estade". Est-e plazo s0rá decvarenta y cinco días pr.ra los (on
ctll'S~jniE'S que hayan de desplazarse desde la h:nj~;cuJa 11 Arricü,
islas BnleaH,s o Canarías, o viceversa.

S L~. Prórroga del plazo de posesión.-A P;:'j:' iÓ'1 dclos il1'c
resi,¡dos, y por caU$US debidamonte jm;t.ificad;.ls, la D,t'C'cci0n GI'
nerHI 'le Sanidad podrá conceder pró]Tnga del plR70 de pose
sión. sin f'xceder de la mitnd del indicado en el ap~lrlndo 8 12.

R.lA, Forma de hacerse cargo dei si:'rvicio v pL1z:J---Donr,¡'o de
~os [,nos dlas siguient,E:s a la toma de posesi6n, d funcionario
deb¡;ra pl'f'selltarse al Alcnlde, Presidente do la Agr:.1j)<lciótl.
ú d~ la I\-1a!lCOIllUnidad, ccn objeto de hacerse corgo de los ser,
vicios pmpios de su cargo, E'"hibipndo en f'ste ucto el jus[ífican
te de la toma de pOSEsión, de todo lo cllal se levnntará flcto en
la forma prevista en el artículo 1:17 del Reglamento de Per::io;"nÚ
de los Servicios Sanitarios LocaJE's, de 27 de novh;mbre de 1ft'-,:'"

8,1 ,i Concursillo Jócal de trnslado.-En los casos de p1ura
lidlld de PlwstoS de trahajo de PrHCticantes Utulares en un p:H'
tido sanit:;trjo o Casa de Socorro y/a Hospitales Munici!J"k,; de
una misma lccnlidad, la Jefatura de SHnidad dp la provincia
corrt''Opandiente celebraní un concul"siJJo de traslado de úCl1cr
do con lo previsto en la Resolución de este Centt'O dirccti\'n tÍ¡:

10 do 8""osto de 1972.
8_1.6. ConcursantES que no tomen posesión de sus nwvos

dc,c;¡inos o que no se pre<;enten a hBcprse cargo de] servicio-El
funclorurio que sin causa justificado. no tome posesión de su
plan, dentro del plazo posesorio. o de su prórroga y el que
de"plJ\'~s dd" püseslonado nc se presente a hacer"e cargo dC'l ser
vicío dentro dtl!l plazo estn!J'ccidn, Se' tnfendcnl qUt nnuncin
nI C1Fgo y qu-:,dani. cf!si:1nte, CFllIs;:mc!o baja en l'! respedív'J
CllCl'PO

8_2 COnClll"Snntes que no obtengan puesto el~, tmhHjo

13?] Concursantes volul1tarios.---Los que se cnconl:n,s"n I'n
"Uw1c;ón de excedencia voluntAria o de servicio Hcfivo con d,'s·
tlno dcfinirivo continuarán en ia misma sit'Jación y. en su
caso. destino.

a :2 2_ Concursantes forzosos:

al Si han solicitado tod<~s las vacantes no condicionad"s_ P<1
sarún a la sHunción de ~xcedencia forzosa, si ya no estuvics;'n
en la misma, salvo que esta situacíon fuese lnc"ompatible con la
que tuviesen en otro Cuérpo, en cuyo caso passriin a la do
c'xcedcncia. voJuntarifL

bJ Si no partiGiparon en el concurso, no solicitaron t.odas bs
vacantes condjcionadas~o incurren en la causa de desestilw-lción
de SlIS so]!(:;tudes, prevista en el punto 5,3, pasarán a la si
tuación de excedencia voluntaria .

El pasE' de las situaciones indicadas en los parrafos a) y bl
se efectuará de forma automática. con efectividad de la fech:]
de puhlicación de !a resolución: ddlnitiva del concurso en d
«Boletín Oficial del Estado~.

Lo que digo a V: S. para su conocimiento y efecios.
D'.os guarde a V. S.
Madrid 12 de marzo de·1973.--EJ Director general, Fcderko

Bra va Morate

Sr, SubdirectGr general de Servicios.
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ANEXO I

I'6Jiza :;i<: ,re~

Documento nacional de identidad número

6757

,- -'..............................

Don , ........· ; ü •••••• ; · ;,:•••~•• ~ ; H nacide el día •••~ de -- .. _.. - - '--'. ,"-........................... de 19.,••,-;,

cee .Jcmi{:ilic en • 0 ••••••••••••••••••••• , .. calle o p-Iaza " ,. ;•••••••• numero ,

pr0V1Ho de-l documento nacional de identidad número ••-~ ,.."' ; concursante lU (2)!

Declara:

1. Que desea participar en el concurso ordinariO para provi:::ión de puestos <:fe trabajo vacantes en la plantilla de desti·

no~ del Cuerpo de Practicante", fítulares que ha sido convocadc POI Resolución de esa Dirección General de Sanidad. publicada

en el .BolecHn Oficial del Estado- número correspondiente al día ••••••••• de .,: de 197 .

2. Que pe.rtenece al Cuerpo de Practicantes Titulares. en eJ que se encuentra en situación de ;,••••••.••-.-..-.;,••••• ¡; • .-••••,¡.~ (3J~

3. Que reúne todos los requisitos exigid.os en la convocatoria que le son de aplicación!

En su con~e(;uencia, a V. 1.

Solicita: ..
Ser admítido en el referirlo concurso, en calidad de concursante .- -.,. .'. ,----~--.~.•_,-----_ .

..........................................u .... (n. y que se le adiudique.

SI pncede, alguno de lOS puestof de trabajo que rela(jona. por e} mismo orden de prelerencia. a cuyos electos acompaña la

siguiente documentación (4):

L fotocopia del documento nacional de identidad.

~ CertHJcaciones acreditativas de &ervicios y situaciones compuíables.

3.

,.
5.

6.

7.

8.

-- .. ~ . - . . - . .. . ._.. ,._. '.--_.- -_._~_ ..~................., , , " , ~ .
. -- - .. ...-_._--., -~._---.-..~. , ,., ' .

--- --. .. ._ .._. _.. -- ..~..--~--.-- ........ , " .
• ; .- ;;;•••••••- ;.¡;.-; ;..-..;:; ;0•••.• ; •••.-:

. .. - --_.- -_.---- _ _--_.--.. ~._"--_..-.
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , · ' H ..

- - - -' --' • ---- -- '--'- _. __ o • ._,

<, ••••••• , , .

Dio:; guarde a V, 1.

............................................................. a de :;-•••; -••••• de. 191 ..

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD.
(V6anse instrucciones al dorso.)
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ANEXO

(Dorso)

INSfRUCCIONES

Una vez consignados Jos datos personales (nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domkJlio y númer.o del documento

nacional de identidad), se completarán los dernas datos con arreglo a las norma~ siguientes:

O) ....Voluntario", o "Forzoso", conforme a lo determinado en la base 3 de la convocatcria.

(Z) Indicar si es o no condicional.

{S} Situación administrativa del concursante en el Cuerpo, que habrá de ser una de las siguientes:

al Servició activo, con desUno definitivo en la plaza de

b) Excedencia voluntaria, notificada en

do la plaza de .".>0 '

de ,.. "'<<< de 19...... , con ocasión de encontrarse desempeñan-

c.on destino provisional en la plaza. de ......el Servicio activo,

día '", de . de 19

..... dEsde el

dl Excedencia forzosa, concedida el....... de

plaza de . de

de 19..... , con ocasión de encontrarse desempeñnndo la

categoría.

reingreso al servicio activo, procedente de excedencia voluntaria, concedida con ocasión dede destino. por

la plaza de » ..

el Expectación

desempeñar

f) Expectación de destino, por cese en la situación de supernumerario, declarada con ocasión de desempeñor la plaza

c.'l'e •••••••• , " ,•..••. ,.••• , ,.

gl Expectación de destino. por cesar el de .., ..

'mámento de decretarse la suspensión, desempenaba la plaza de

de 19..... , en la situación de suspensión firme. En el

hl Suspensión provisional, decretada con ocasión de encontrarse dasemp€ñando destino definitivo en

il Suspensión provisional, d13cretada con ocasión de encontrarse desempeñando destino provisional ('n ...

Indíquese. en letra, el numero de hojas de petición de vacantes que acompañen a la solicitud.

(4) Los documentos qUe es precíso aportar y relacionar 50n les siguientes:

al Todos los concursantes:

- Al principio de la línea 2 indicar el número de certirwricncs expedidas por Tus corresponr1ienlGs Jefnturas Provin

ciales de Sanidad. acreditativas de los servidos y situaciones compulublos desde elIde enero de 1954 has la la fecha

de publicación de la convocatoria.

b) Los mayores de sesenta y nueve años: •

- Partida de nacimiento.

el Los que procedan de la situación de supeJ'Oumerario y hayan cesado en la misma:

- Certificado que acredite el referido cese en la circuMlancia que motívó su pase a dicha situación.

dl Quienes procedan de la situación de suspensión, impuesta como consecuencia de sentencia firme condenatoria:

- Testimonio de la autoridad judicial justificativa del cumplimiento de la pena impuesta o de que tal cumplimiento

finalizará dentro de los noventa días siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

el Quienes procedan de la situación de excedencia voluntaria:

- Certificado médico, expedido por un faculta!ivo del Cu('rpo Médico de Sanidad Nacional, acreditativo de reunir III

necesaria aptitud física y mental para el desempaño de las funciones correspondientes.

- Certificado de antecedentes penales.

- Declaración jurada de no haber sido separado. durante el tiempo de excedencia voluntaria, de Cuerpos o plazas de

la Administración estatal, local o institucional, en virtud de fallo de Tribunal de Honor o de expediente judicial o dis

ciplinario, no hallarse sujeto a tales procedimientos.

f) Los concursantes que aleguen algún derecho preferente:

~ Los correspondientes documentos que justifiquen, de forma inequívoca, todos los extremos detenninantes de tal de·
recho preferente.
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ANEXO II

Primera parte

LISTA DE VACANTES

6759

Vacantes de Practicantes titulares y de Casas de Socorro y Hospjtales Municipales, hasia :31 de diciembre ne 1971, no su·
joh¡~ a reestructuración. {No se indica el número de vacantes cuando se trale de una soia. Se mt'cüJica el críteuo '"';r~uirlo por
w>t,·, Dirección General en anteriores convocatorias en el sentido de publicarse las plazas por provincias y, dentro de eUas. por
cakgorias.l

Provincia, localidad donde radica y número de vacantes:

AUNA

Primera categoria

viloria (dos vacantes),

ALICANTE

Primera categoría.

Elche (tres vacaritesL
Elda (dos vacantes).
Orihuela {dos vacantes}.
Villena,

ALMERÍA

Primera categorta.

Alrneria (dos vacantes),

BAD/lJOZ

Primera categoria

Al¡wmdralejo.
Badaioz (dos vacantes).
Jerez de los Caballeros (dos vacantes).

BALEARES

Primera categoría

Pa~ll1a de Mallorca.

BARCELONA'"

Primera categoría

Badalona (dos vacantes).
Hospitalet de Llobregat (fres vacantes).
Manresu (dos vacantesl.
Mataré.
Sabadell.
Tarrasa (cinco vacantes).

BURGOS

Primera categoría

Burgos (tres vacantes).

C..\cERES

Primera categoría

C~tceres.

CÁD1Z

Primera categoria

AJgeciras (dos vacantes).
Arcos de la Frontera (una vacante).
Cádiz (dos vacantes>'
Jerez de la Frontera (seis vacantes),
Puerto de Santa Maria (dos vacantes).
Sanlúcar de Barrameda (tres vacantes).

CASTELLÓN

STimerQ calegoria

VilJarreal de 108 Infantes (dos vacantes).

CIUDAD REAL

Primera categorta

Ciudad Real (tres vacantes).
Daimiel (tres vacantes),
TomellQso (dos vacantes).

CÓRDOiH

Primera categoría

Baena (tres vacantes).
Cabra.

·Córdoba.
Lucena.
tvlontiHa.
PeCwrroya- Pueblonuevo.
Puentc CeniI.

LA CORVÑA

Primera categoría

Carballo (dos vacantes).
La Coruña (cuatro vacantes).
El Ferrol.
Ortigueira (tres vacantes).

CUENCA

Primera categoría

Cuenca (dos vacantes).

GRANADA

Primera categoría

Guadix <dos vacantes).
Laja.
Motril (dos vacantes>'

HUELVA

Primera categoría

Huelva (dos vacantes).

HUESCA

Primera categoría

Huesca (cuatro vacantes).

Primera categoria

Alcala la R€~l (tres vacantes).
Andujar {dos vacantesl.
Martas
Ubeda.
Villacarrillo<

Primera categoría

León.
Ponferrada (tres vacantes).

LÉR1DA

Primera categoria

Lérida.

LOGRONO

Primera categoria

Logroño {dos vacantesJ.

MURCIA

Primera categoria

Caravaca de la Cruz (dos vacantes>.
Jumilla.
Larca (tres vacante8).
Murcia.
Yecla (dos vacantes).

ORENSE

Primera categoria

Orense {dos vacantesl.

OVIEnO

Primera categoria

Avilés (dos vacantes).
Cangas de Narcea (dos vacantes).
Langreo.
Luares. (dos vacantes),
Llanes (dos vacantes).
San Martín del Rey Aurelio (dos vacan-

tesl.
Siero (do8 vacantes).
Tineo (dos vacantes>'
VillavicJosa (dos vacantes>'

PALENClA

Primera categoría

Palencia.

Primera categoría

Arucas {dos vacantesJ.
Las Palmas (dos vacantes),

PONTEVEDRA

Primera categoría

La Estrada (dos vacantes).
Lalin (tres vacantes),
Pontevedra (tres vacantes),
Vigo {cuatro vacantesl.

SALAMANCA

Primera categoría

Salamanca.

SANTA CRUZ DE TENER~

Primera categor!G.

La Laguna (tres vacantes),
La Orotava.
San Sebastian de la Gomera (dos vac&liti

tesl.
Santa Cruz de Tenerife.
Val verde, isla de Hierro (dos vacantes).,

SANTANDER

Primera categorla

Santander (dos vacantes).

SEGOVIA

Primera categoría

SC'govia.

SEVILLA

Primera categoría

Alcalá de Guadaira (dos vacantes>'
Carmona {dos vacantes>'
Ecija (dOf vacantes):
Morón de la Frontera.
Osuna.
Utrera.

S081A

Primera categorÚl

Sori&.



La Coruña (dos vacantes),

•Ll?ón.
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TARRACONA

Primera categoría

Reus.
Tarragona (tres vacantes).
Tortosa (cuatro vacantes),

VALENCIA

Primera categoria

Alcira,
Gandia.
Sagunto.

VALLADOLm

Primera categorla

Valladolid (siete vacantes>'

ZAMORA

Primera categoría
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ALICANTE

Primera categoría

Alcoy.
Orihue1a.

BADAJOZ

Prúnera categarta

Don Benito.

BARCELONA

Primem categoría

Hospita!0!. de LJobregat.

CÁD1Z

primera cate.Qorta

San Fernundo.
SanJúcar de BBrrameda

ILucen.

j Coín.
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CÓRDOBA

Primera categoría

LA CORUÑA

Primera categoría

LEÓN

Primera categoria

M.ÁLAGA

Primera catenoria

MURCIA

Zamora.

ZARAGOZA

Primera categorta

Zaragoza.

CEUTA

Ceuta.

MELILLA

Melilla (dos vacantes).

C~STELl.ÓN

Primera cotegorla

Castellón.
Castellón.

Primera caleqona

Pl1ertoJlano
TomellosQ.

Primera parte bis

LISTA DE V'ACA.NlE5

Primera cateaoria

Murcia.

S¡:;VfI.LA

Primera categorfa

Dos Hermsnas.

ZAMOR~

PriOlera categoría

Zamora.

Vacantes de Practicantes titulares y de Casas de Socorro y B05piiaJes Municipa!es, desde 1 de enero df' 1972 a 11 de dj·
cJembre del mismo año. no sujetas a reestructuración {No se indica el nÚlDuo de vacantes cuando se trata de una snlaJ

Provincia, localidad donde radica y número de vacantes:

Segunda parte

Vacantes de Practicantes titulares, hasta 31 de diciembre de 1971, no sujetas a reestructuración (No se indica numero
de vacantes cuando Sé trata de una sola.>

Provincia, Partido médico y número de vacantes:

Aun

Primera categorta

Vitoria.

Sequnda cateqorfa

Zuya.

Tercera categorta

Alegría y agregados.
Arceniega y agregados.
Arrazua-Ubarrundia.
Ayala íRespaldiza),
Barrundia y agregado.
Bernedo y agregados.
Espejo y agregados.
Labastida.
Laguardia. .
Lezama y agregados.
Lanciego y agregado.
Maestu y agregado.
Moreda de Alava y agregado.
Nanclares de la Oca.
Oquendo.
Ribera Alta.
Ribera Baja y agregado.
San MiUán y agregado.
Santa Cruz de Campezo y agregados
Urcabustaiz. .
ViHabuena de Alava y agregados.

Cuarta categorta

Cuartango,
Foronda y agregados.

AlBACETE:

Primera caleor)rla

A}bacete [dos vacantes),
Hellín Idos vanmtesl

Segunda cateqoria

Almansa.
C~sas-Ibáñez.

Elche de la Sierra.
La Gineta,
Paterna del Madera.
La Roda {dos vacantesJ.

Tercera caEe¡Joria

Alcadozo.
Alcalá del JÚcar.
Bonet.€'.
Carcelén.
Casas de Juan Nuüez.
Casas de Lázaro y agregado (dos va-

Gantes),
Ca;udete.
Ceniz&te.
Fuentr,'albilla y agregado.
HigUeruela.
Hoya Gonzalo.
Lezuza,
Nerpio.
Ontur.
Ossa de Montiel.
Peñas de San P8dro.
Peüascosa y agrf'gado.
Socovos.
Tarazona de la Mancha.
Valdeganga.
Villapalacíos.
VilIaverde de Guadalímar.

Cilarta cate(Joría

Abf\i1gibre.
Viveros.

ALICANTE

Primera cateqorfa

Alícant,e.
Elche.
Orihuela (cuatro vacantes).
Villená.

Segunda categoría

Aspe.
Benisa.
Cox y agreWldo.
Crel;'iJJente (dos vacantes).
Jijona.
Monóvar (dos vacantes).
Novclda.

Tercera categoría

Agost.
Agres y agregado.
Alhatera.
l\lgueña.
Altea.
Beniarrés y agregado.
BenimantelI y agregados.
Cañada.
lbí.
Lorcha.
Muchamiel.
Redován.
Relleu,
San Vicente del RaspeJg.
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Santa Pola.
Sella..
Vall de Gallinera.
Beniiáfar.
Salinas.
Tárbena.
Tibi.
Torremanzanas.

Quinta categorta.

Jacarillas.

ALMJmfA

Primera categorfa

Beria.
Cuevas de Almanzóra.
Vélez-Rubio.

Segunda categorfa

Alboloduy y agregado.
Lijar y agregado.
Lubrin.
Níiar.

Tercera categorta

Abla.
Albánchez.
Alcolea.
Alcontar.
Alhabia y agregado.
Alhama.
Arboleas.
Bacares.
Benahadux.
Beninar y agregado.
Caniáyar.
Cantaría.
ChiriveL
Fines y agregado.
Los Gallardos y agregado.
Lucainena de las Torres V agregado.
Mojácar.
Nacimiento.
Ohanes
Paterna del Río y agregado.
PulpL
Purchena.
Ricia de Almeria.
Santafé de Mondújar.
Sierrü y agregado.
Som.mtín V agregado.
SorbA.s.
Taha! y agregados.
Tabernas.
Taherno.
VleiJa del Campo y agregado.
Velf'f1que y agregados.
Zurgena.

AmA

Primera cate(Jorta

Arenas de San Pedro.
AviJa.

Segunda categoría

la Adrada.
Arévalo.
El Barco de AvUa y. agregado.
Sohayo.
La Horcajada y agregado.
Miiares.
San Miguel de Corneja y agregados.
VilIatoro.

Tercera. cateQorta

Aldea del Rey Niño y agregados.
Aldeanueva de Santa Cruz y agregados
El Barraco.
Bonilla de la Sierra 'J agregado.
Cardefiosa y agregado.
Crespos.
Chamartin y agregados.
GaHeg'os de Sobrinos 'J agregado.
Guisando.
Lanzahita
Madrigal de las Altas Torres V agregad~

Ma Jpartida de Corneja v agregados.
Mancera de Arriba y agregado.
Mingorr1a y agregado.
M Ullana y agregados.
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Muñogalindo y agregados.
Navacepeda de Tormes \i agregados.
Nava de Arévalo.
Nava dil 'Barco y agregado.
Navalacruz.
Navalmoral.
NavalonguHla.
Navarredondilla y agregado.
Navatalgordo y agregado.
Padiernos y agregados.
San Bartolomé de· Pinares.
San Juan da la Ei'lcin.illa y agregado.
San Juan del Olmo y agregados.
Santa Cruz del Valle
Santa Maria del Bérrocal V agregado.
Santo Tomé de Zabarcos y agregados.
SolosanchQ~

Umbrías y agregado~

Velayos y agregados.
Zapardie] de la Cañada y agregado.

Cuarta categorta

Albornos y agregados.
Atdeaseca y agregatio.
Barroman y. agregado.
Las Berlana~ y agregado.
BernliyZapardiel V ag-regados.
Blasco Sancho y agregado.
El Bohodón y agregado:
CabezAs de Alambre v agregados.
Cllsillas.
Cuevsl' del Valle.
Diego Alvaro y agregado.
Flores de AvUa v agregado.
Fontiveros. -
Cavilanes.
Herreros deSuso y agregados.
Higuera de las Dueñas y agregado.
Horca1ode la·Ribera.
Horca1o de las Torres.
ffoyocasero.
El Losar del Barco y agregado.
MaeIlo.
Medinilla.
Navalosa.
Navarredondade la Sierra.
Navarrevisea.
Orbita y. agregados.
El Oso y agregado.
Palacios. d:e Goda.
Papatrigoy agregado.
POY'f\Jes del HoyO.
Riofrio.
San Vicente de Arévilo y agregado.
Sotalbo y agregado.

Quinta ccitegorta

RlnscomiUán.
Serranillos.
Villanor y agregado.

BADAJOZ

Primera categoria

Badaioz (dos vacantes}.
Herrera del Duque.
Olivenza (dos vacantes).

Seounda categorfa

Aleonera.
i\Hucén y. agregado.
F!J~nte del Maestro.
l'at>alvillar de Pela.
Sa nta Marta.
los Santos de Ma1mona.
Valencia del Ventoso.
VUlagarcta de la Torre.

Tercera. categorta

AhillDnes.
La Albuera.
Almendral.
Calera de León.
Casas de la Reina "Y agregado.
Corte dePeless.
Cneles.
Don Alvaro.
Entrin BalO.
fuente del Arco.
Garlitos.
La Garrovilla.
La Haba.
Helechosa de ios Montes.
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Higuera de la Serena.
HinOJOsa del Vane.
LobÓD.
Liera.
Magaee.la.
Malcocinado.
MedeJUn y a~regado.

La Morera.
La Nava de Santiago.
No~a1es.

Orellana ia Sierra.
Palomas.
Peraleda· del Zauceio.
Puebla del Maestre.
Puebla de Obando.
Puebla la Reina.
Retamal.
La Rosa de la Sierra
San Pedro de Mérirla
Sanctí-Splritus y agre~ado.

Talavera la Real.
Táliga.
forre de Miguel Sesrnero;
rorremayor.
Valdetorres.
V!1!encia de las Torres.
Valverde de Llerena
Valverde de Mérlda.
Valle de la Serena.
Villagonzalo.
VHlarta de los Montes.

Cuarta 9oteporta

Carmonita.

BALEARES

Primera catel1orf4

Inca.
\-fahón.

Segunda categorfa

Binisalem.
Formentera.
f}lflta Eulalia del Río.
Santa Mana.
Selva y agregado.

Tercera categorltJ

Ferrerías.
lloret de Vista Alegre.
Manacor del Vane.
Petra.
Puig:puñent.
~anJuan.

San LUis.
Santa Eugenia.
Vi1lacarlos.

Cuarta categorla

Ses Salines.

BARCELONA

Primera categorftl

Badalona.
Tarrasa {dos vacl;mtes).
ViJafranca del Penedés.

Segunda caleoorfa

C2stelltersol y agregados.
fip:ols y agregados.
Granollers v agregados.
llisá de Munt.
Otost de Llusanés y agregados.
Prats cml Rey. y agregados.
San Felfu de Llobregat.
SRnta Maria de Palautcrdera y agregados.

Tercera categoría

Arenys de Mar.
Arenys de Munt y agregados.
Avinyó.
B!-l gá Y agregados.
Begas y agregado.
Bigas y agregados.
Borredá y agregados.
Bruch y agregado.
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Cabrera del Mar.
Calders y agregado.
easerras y agregados,
Castel1bell y VHar y agregados.
Cas:teHvi de la Marca.
Cornellá de Llobregat.
Fontrubí.
La Garriga y agregado.
La Granada y. agregado.
Gualba y agregado
La Llacuna y agre~ado.

Masquefa.
Monistrol de Montserrat.
Montgat.
Montmeló.
Moya y agregados.
Navarclés y agregados.
Piera y agregados.
Pineda y agregados.
Pla del Panadés' y agregado.
Pobla de C1aramunt y agregado.
Prats de Llusanés y agregados.
Premié de Mar.
RajadeH y agregado.
San Adrián de Besós.
San Antonio de Vilamejor y agregado',
San BaudiUo de Llusanés y agregado.
San Hipólitó de Voltregá y agregados.
San Lorenzo Savall.
San Pedro de Ribas' y agrega.dos.
Santa Colarna de Gramanet,
Santa Eulalia de Rfuprlmer y agregados.
Santa Maria de Core6 y agregados.
Santa Marta de 016.'
Sardañola.
Sentmenat.
Subirats -y agregado.
Torre~Lavid.

Vilada de Gl1ardiolans y agregados.
Viladecaballs.

Cuarta cafegorfa

AguiJar de Segarra y agregado.
Carroe y agregado
Castellbisb8'l.
Corbera de Llobregat.
Matadepera.
Montesquiu y agregado.
Odena. ~

PaUejA.
Papiol.
San André~ de Llavaneras.
San Clemente de Llobtegat.
San Juan Despi.
San Juan de Mediona.
San Justo Desvern.
San _Lorenzo de Hortons.
San Pedro de PremiA.
San Pedro de RiudevitUes.
San Quintín de Mediona.
Santa Margarita de Montbúy.
TorrelIas de FUx.
Vilovf del Panadés.

B tI Ra o s

Primera categorÚJ

Villadiego y agregadoS.

Segunda categorta

Agés y agregados.
Arauzo de Miel y agregado.
Arcos de la Llana y agregado!!.
BarbadiUo de Herreros yágregados,
Barbadillo del Mercado y agregados.
Los Barrios de Bureba y agregados.
Busto de Bureba y agregados:
CastriUo de Murcia y agregados.
Castrogeriz y agregados.
Cerezo de Riotirón v agregado.
Covarrubias y agre':mdos..
Es¡-evar y agregados.
Frias y agre,e-Rdos.
Lenees y agregados.
terma y agregados,
Ron¡-orin del Pinar y agregado.
HorUgüela y agregados;
Humada y agregados.
Merindad de MontHa.
Palaci&s de la Sierra.
Peñaranda de Duero y agregado.
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La Piedra y agregados.
Pinilla de los Barruecos y. agregados.
Pradoluengo y agregados;
Presencio y agregados.
Quintanad'ueñas y agregados.
Quintanar de la Sierra.
ReviHa del Campo y agregados.
Salas de Bureba y .. agregados.
Sas:amon y agregados.
Sotresgudo y agregados.
rard~jos y. agregados.
Trespaderney. agregados.
Vileña y agregados.
ViUalmanzo y agregados,
Villamayor de los Montes y agregados.
Villasur de Herreros y agregados.
Villavedóny agregados.
Villegas y agregados.

Tercera categoría

Adrada de Haza y agregado.
Agunera y agregado.
Caleruega· y agregados.
Castrillo deJa: Reina y agregado,
EsPinosa de los MonteroS.
Fresneda de la Sierra Tirón y agregados.
Fuenteeén. y agregados.
Gumiel del· Mercado
Mecerreyes y agregados.
Merindad de Valdivielso.
Quintanilla del Agua y agregados.
Quintanma Vivar y agregados.
Roa de Duero y agregado.
Vane de Valdelucio y agregados.
VaIlés de Palenzuela y agregados.
Vid de Aranda.

Cuarta categoría

Baños de Valdearados.
Canjeasa d:ela Sierra.
Fuentecésped y agregado,
La Horra.
Olmedillo de Roa y agregado.
Pancorbo y agregados.
Royuela de- Riofranco y. agregado.
Santa María del Campo.
Santo- Domingo deSiJos y. agregados.
TórtoléS de· Esgueva
Valle de Mena y agregados (tres vacan·

tes).
V ilviestre del Pinar.
VilIahoz y agregado.
Villagómez y agregado.

CÁCERES

Primera categorla

Can'ovillas.
Malpartida de Plasencia (dos' vacantes).
Miaiadas,
Plasencia (dos vacantes).

Segunda categorfa

Moniánchez.
Serradilla.

Tercera ca.tegoria

Acebo.
I\ldcrtcentenera.
\'nbañas del Cast.illo.
Cañamero.
CañaveraL
Carrascalejo.
rasar de Cáceres.
("ilsa"" de] MnntE' v agregado.
~"r¡stf¡ñn de Tbor.
')elpitoc:a.
¡:;!ias_

"curial.
(¡H.'leo.

1;1 Ganmnta.
(un.(]aJupé.
Cuiio de Oa1151eo.
r1inoial,
I-1 ,1V(',s.
J':r<¡jeeio.
1\1¡..mbrío.
~1r:'·hf'dHS y ngregados,
Momoy.
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Navaconcejo y agregado.
Navas del Madroi'io.
Oliva de Plasencia.
Palomero y agregado.
Pasarón de la Vera.
Perales del Puerto.
Piornal y agregado.
PlasenzueJa.
Portaje.
Riolobas.
Romangordo y agregado.
San Martín de Treveio.
Santa Cruz de Paniagua.
Santiago del Campo.
Serrejón.
Sierra de Fuentes.
Tejada' del Tíétar.
Torre de Don Miguel.
Torrecillas de la Tiesa.
Torrejón el Rubio.
Va1d/:."Dbispo.
Villamesías.
Villamiet

Cuarta categorfa

Aberttlra.
Aceituna.
AlcOrlarín.
Aldea de Trujillo.
Arroyomolinos de la Vera,
Bohonal de Ibor,
Cabezabellosa.
Cadalso.
·Calzadilla.
Casillas de Coria.
Cedillo.
Descargamaria y agregado.
La Granja y agregado.
Guijo de Caria.
Guijo de Granadilla.
Guijo de Santa Bárbara.
Herrera· de Alcántara.
I-ferreruela.
.Pescueza y agregado.
La Pesga.
Pozuelo de Zarzón.
Santibáñez el Alto.
¡TaJaveruela y agregado.
'Torre de Santa Mana.
Valverde de la Vera.
ViHa del Campo.
Villasbuenas de Gata.

Quinta categoría

Navalvillar de Ibor.

e Á D 1 Z

Primeracategorfa

Chiclana d'e la Frontera,
La Línea de la Concepción.
1'c1erih:'l Sidonia,
Olvera

Segunda. categorfa

Alcah'! de los Gazules (dos vacantes).
A19odonales
Rarbnte de Franco.
105 Barrios.
Pernos.
P"BdódeIRey.
SAn ·Roque
S'f'-fenil
T"lrifa fAldea de Facina}.
Villamartírr.

Tercerá cúfegorfa

Algar'.
P+T:R(>caz y ggregado.
f_~p"'nl

El Ga"tor.

CASTELLÓN

Primera categoría

Almazara.
Burriana.
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Segunda cOolegoria

Figucrolcs y agregado.
Segorbe tdos vacantes).
Sierra Engarcerán.
Useras.
Vallehermosa del Río.
Villavieja de Nules.

Tercera categoría

Algimia de Almonacid y agregados.
Altura.
Ayodar y agregados.
Bechi.
Calig.
Canet lo Roig.
Caudiel y agregados.
Cervera del Maestre.
Cinctorres.
Cirat.
Jérica.
Moncófar.
Montanejos y agregado.
Toga y agré!gados.
Torreblanca.
Villafamés.
Vivero

Cuarta categoría

Castillo de Villfimalefa y agregado.
Eslida.
G.ltova.
Navajas y agregado.
San Jorge,
Santa Magdalenacte Pulpis.
Tales.

CIUDAD REAL

Primera categar!a

Alcázar de San Juan.
PUf'rlollano.
Villanueva de los Infantes {dos vacantes}.

Segunda categoría

Almagro.
Almodóvar del Campo. .
Carnpo de Criptana y agregados.
Malagón.
Membrilla.
Mestanza {dos vacantesL
Soclléllamos.
La Solana.
Torrenueva,
VilJahermosa.
Villamuyor de Calatrava,
ViUarrubia de los Ojos,

Tercera categoría

Abenojar.
Alcubillas.
Anchuras.
Alhambra.
Argamasilla de Calatrava.
Caracuel y agregados.
Carrizosa.
Fernancaballero.
Guadalmez.
Horcajo de los Montes.
MontieL
Puebla de Don Rodrigo.
San Lorenzo de Calatrava y agregado.
Tone de Juan Abad.
Viso del Marqués.

Cuarta categoría

Almedina.
Puebla del Príncipe.
Puerto Lápice.
Sacerliela.
Terrinches.
Vlllanueva de San Carlos.

CÓRDOBA

Primera categoría

La Carlota.
Córdoba.
l.uccna
5antaella.
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Segunda categoria

Cañete de 1a& Torres.
Doña Mencía.
EspiE!.
Nueva Carleya.
Pedroche.

Tercera categoría

Alcaracejos.
Añora.
Palenciana.
San Sebastíán de los Ballesteros.
Va.lenzu€la.

Cuarta categoría

El Guijo.
Villaharta.

LA CORL'ÑA

Primera categoría

Ortigueira.
Santiago.

Segunda categoría

Abegcndo.
La Baüa:
Boira.
Cabana.
Capela.
Cerceda.
Cerdido.
C'esu'as.
Curi:otanco.
Finisterre.
Frades.
Mazaricos (dos vacantes).
Maniera.
Droso.
Outes.
Oza de los Rios.
Puebla de Caramiñal.
Rois.
Santa Comba.
Santis-o.
Sobrado de los Monjes.
Somozas.
Toques.
Yedra.
ViJasantar.
Villa mayor.
Vimianzo (dos vacantes).

Tercera cate¡;¡orf(1

Aranga.
Boqueilón,
Miño.
Trazo.

CUENCA

Segunda categoria

Aliaguilla y agregado.
Cañada Juncosa y agregaoos.
Cañuveras y agregados.
Casas de Fernando Alonso y agregado.
Fuentes y agregados.
Huélamo y agregados.
Hue'rta del Marquesado y agregado.
Mira y agregado.
Moya y agregados.
Salvacañete y agregado.
Tarancón.
Villalba de la Sierra y agregados.
Zafrilla y agregado.

Tercera categoría

Alberca de Záncara.
Alcázar del Rey y agregados.
Ba-l monte y agregado.
Buendía y agregado.
Campillo de Altobuey.
C::tñaveruelas y agregado.
Castillo de Garcimuñoz y agregado.
Enguidanos.
Gnmja de Iniesta y agregado.
Ming]anilla.
Podulrubio de Guadamej ud y agregado.
El Provencio.
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San Lorenzo de la Parrilla y agregados.
Santa Cruz de Moya.
.,anta María del Campo Rus.
;-ra~acet€ y agregado.
Uclt\s y agregados.
Valdeolíva.s- y agregados.
Valf'ra de Abajo y agregado.
Vara de Rey.
\iíllaescusa de Haro y agregado.
ViJlamayor de Santiago.
Villar de Domingo Garda y agregados.
VílJareio-Sobrehuerta y agregados.
Víllarta.

Cuarta categoría

Canakjas del Arroyo y agregado.
Caüada del Hoyo y agregados.
Casas de Haro.
El Herrumblar.
Hontanaya.
CJJivares del JÚcar.
El Peral.
Puebla de Almenara.
S¡)[lta María de los Llanos.
lebar. .
Torrejoncillo del Rey.
VillBgarcía del Llano.

GERONA

Segunda categoría

Alp y agregados.
Camprodón y agregados.
Uoret de Mar.
Part-Eou y agregado.
San Hilario Saca1m.
San Jordí Desvalls y agregados.

Tercera categoría

Armentera y agregados.
Basca~ y agregado.
Büsalu y agregados.
Bescanó.
Bordíls y agregados,
Breda y agregado.
Calonge.
Caralps y agregados.
Csstillo de Aro y agregado.
Hosta lrich y agregados.
Las Planas y agregado.
Lladó y agregados.
Llers y agregado.
Mieras y agregado.
Navata y agregados.
San Esteban de Bas y agregado.
San Felíu de PalIaraIs.
San Privat de Bas y agregado.
Santa Pau.
Saus y agregados.
Vidreras.
Viladrau y agrngado.

Cuarta categoria

Agullana y agregados.
Cabar.as y agregado.
Cadaqués.
Espolla y agregado.
Flassá y agregados.
Fertiá y agregados.
Llivia
Palau-Sabadera y agregado.
Perelada y agregado.
Puerto de la Selva y agregado.
nJudarenas.
San Clemente Sasebas y agregados.
La SelIera de Ter.

GRANADA

Primera categoría

Alfacar y agregados.
Almunecar.
Arenas del Rey y agregado.
B,mamaurel.
Castillejar.
Cogollos de Guadix y agregado.
Escuzar.
ronelas y agregado.
Gabia Grande y agregado.
Guadahortuna.
Guadix.
Huétor-Táiar.
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Illora.
Iznallriz.
Lanjurón.
Maracena.
Mecina-Bombarón y agrf.gado.
Montejícar,
QrjiV8 y agregados.
Pedro Martinez.
La Peza.
Pinos-Puente y agregado,
Puebla de Don Fadrique (dos vacantesl.
Santa Cruz del Comercio y agregados.
Torviscón (dos vacantes),

Segu.nda categoría

Albuñuelas y agregado.
Alicún de Ortega y agregado.
Armilla.
Bérchules.
Cadier y agregados.
Galera.
Jayena y agregado.
Larones y agregados.
Lugros y agregados.
Moclin .y agregados.
Moreda.
Pinos del VaUe y agregados.
Piliar (Bogara).
Quenfar y agregado.
Trévelez.
Ventas de Huelva y agregado.
Villanueva de las Torres.
Zújar.

Tercera categoría

Alamedilla.
Alquife.
Benalúa de las Villas.
Charches:
Güevéjar y agregados.
Huélago y agregado.
Itrabo. ...
Torre Cardela y agregado.
Villanueva Mesía.

Cuarta categorla

Cónchar y agregado.
Nígüelas.

GUADALAJARA

Segunda categoría

Bustares y agregados.
Canredondo y agregados.
Cifuentes y agregados.
Guadalajara.
Iriépaly agregados.
Trillo.

Tercera categoria

Almoguera.
Almonac1d de Zorita y agregado.
Anguitay agregados.
Balconete .y agregados.
Chiloeches.
JUana.
Miedes de Atienza y agregados.
Orea y agregado.
Pareja y agregado.
El Pobo de Dueñas y agregados.
Prados Redondos y agregados.
El Recueneo y agregado.
Robledillo de Mohernando y agregados.
Sacedón.
Salmerón y agregados.
Tamajón y agregados.
Tendilla y agregado.
Valdepeñas de la Sierra· y agregados.
Villanueva de Alcorcón y agregado.
Yélamos de Abajo y agregados.

Cuarta cateogrta

Albalate de Zorita.
Alcacer.
Alovera y agregado.
Auñón.
CabanHIas del Campo.
EscamilIa.
Horchey agregados.
Mazuecos.
Peftalver.
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P~raleios de Jas Truchas y agregados.
Romaneos y agregados,
T(HTejóri del Rey Y,agregados.
VUletde Mesa y agregados,
Yebra

GUlPtJZCOA

Primera categoría

Irún (dos vacantes).
ToloEa.

Ségunda categoría

Asteasu y agregado.
AzcoHía
Cestona y agregado
Cizurquil y agregado,
EIgóíbar.
5"uentefrabía.
Legazpia.
Legorreta y agregado.
Lízana.y. agregado.
Segura.
Zumárraga.
Zumaya.

Tercera· categoria

Amezqueta y agregado.
Aya
Ce~arria.

EJgueI~

Guetaría.
Qyafzun.
RegíJ.
Usuxbil y agregados.
ViJJahona,

Cuarta categorCa

Ezquiogay agregl'ldo.
Ormaiztegui.

HUEU'A

Primera categoría

Aracena

Segunda categoría

Cihraleón.
Minas, de Río Tinto.
Rodana del Condado.
VíUalbadel Afcor.

Tercera categoría

Ca.bezasrubjas
Caja,
Ft Campillo
Carnpofrfo y agregado.
Corteconcepción y agregado.
FlIentelteridos.

Cuarta categotia

Santúcar de Guadiana.

HUESCA

Primeraeategoria

Huesca.

Segunda categ6ria

Binaced.
Fragll

Tercera categorta

Adahuesca "! a¡irc'gados.
Aihsa y agregados,
Arcnsa y a,gr-ei!ados.
Arén .yagre,¡;adcs
:~énabarré y agregados.
3el"ctún y agregadas.
Binéfar.
BoHanay -ag-regados.
Broto y: agregados;
Camporrell$·yagregados.
Castéj6n,de Sos y agregados.
Fisc;al y agregados;
FOl1,Z.
Gaviny,agregados.
El Grado.

B. Q. del E.-Núm. 82

Hecho y agregado.
HQzde Barbastro· y agregados.
Javierregay Y/lgregados.
Lascasas y agregados.
Morillo dé· Morichls y agregados.
Ontiñéna.
Pantico!:o8 y agregados.
Pe;ñaJba.
Peralta de Aleofea y agregados.
Plan Y agregados.
Pomar de, Cinca 'Y agregado.
Lf:l. PlJeblade,Cas.tro y agregados.
L.1:l Puebla de Roda y agregados.
Sabiñánigo y·agregado.

Cuarta categoría

Alcu-bíerre y ag~gadó_

Apiés y agregado.
Candusnos.
Esplús.
T<stipinán.
Láspaúles y a,grega,dos.
Orna de GéJI:ego y agregados.
Peralta de la Sal ya,gregado.
Pozánde Veroyagregado.
Salas AJtasy agregado,
Sena.
ViUanueva de Sig€lna y agregado.

Quinta ca.tegoría

0550 de Cinca.

~AÉN

Primera categoría

A!i::alá la ReaJ (dos vacantes).
Beus de Segura {dos vacantes}.
Huesa"
Sailtiago de la Espada {dos vacantes>'
Santii:lteban, del PuertO.
Torredelcampo.
ViIlacarrillo<

Segunda categoria

ArjonHla (dos vacantes).
Bélmez de la ,M"oraleda.
Cabra del SantóCnsto.
Cambil.
Campillo de Arenas;
ChHluévar.
Gl.ilúTomán.
Hortlús~
Jamilena.
Jimena.
J6dar.
Montizón (dos vaGantes).
Noalejo..
Orcera.
Sorhuela de GuadaJirriar.
Torres.
LosVillares.
VHlargOrdó.

Tercera categoría

BenaIae.
Frailes;
Pontones.
PozocAlcón.
VllhirrCidrigo.

Cuartacategorla

Escañuela.
Fuerledel Rey.
Gárclez.
Higuera ,de Calatrava.
Solera.

Quinta categorla

Larva

LEÓN

Primera categoría

Ponferrada.
Riaño.
Valencia de Don JUan.

Segunda categorfa

Acebedo y agreg~do.

Arganza y agregado.
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Bercianos del Páramo y agregado.
Boca de Huérgano.
El Burgo Ranera.
Burón.
Bustillo del Paramo.
Cabrillanes.
Candin.
Carucedo y agregado.
Carracedclo.
Castrocontrigo.
Cea y agregado.
Cirnanes del Telar.
Corullón.
Crémenes y agregado.
Cubillas de Rueda.
Garrafe de Torio.
Gradel'es.
Jüarilh:l.S de las Matas.
La Ercina y agregados.
LuciJlo.
Luyego.
PaJacios del Sil.
Posada de Valdeón.
Prioro,
Puebia do liBo.
Quintana del Castillo.
Rabanal del Camino.
Riego de la Vega.
RioHo y agregados.
Si:ln Andrés del Rabanedo.
San Cistóbal de la Polan1pra.
San Emillano.
Santa Colomba de Corueño.
Sunta Colomba de Sornoza.
Truchas.
'furcia.
Valderrueda.
Vuldevimbre.
Valle de FinoJledo.
Vega de Valcarce.
Vegaquemada.
Villagatón.
VilJamariin de Don Sancho y agregado.
Villarejo de Orbigo.
Vi!!~quilambre.

Villazanzo de Valderaduey.

Tercera categoria

La Antigua.
Balboa.
Barjas.
Los Barrios de Luna.
Los Barrios de Sala.
Bpfiuza.
BmzuBio.
C<i.rmenes.
Carrizo de la Rivera.
Caslrillo de Cabrera.
Cd)rones del Río.
CorbilJos de los Oteros y agregado.
Encínedo.
J;::o;ücna.
lzugre.
Molina~(;(a

Oencia. ,
Onzonil1a.y p.greglldo.
Ose¡a de Salambre.
Paradaseca.
PeranLanes.
PoZcwlo del Páramo.
Quintana del Narco.
Quintana y Congosto.
HopcrucJos del Páramo.
San Esteban de Valdueza.
Santa María del Monte Cea.
Sena de Luna.
Subrado y agregados,
VallecilJo y agregado.
V illadangos del Paramo.
Vi!lamontil.O de la Valduerna.
ZOtes del Páramo.

Cuarta categoria

Bercianos del Real Camino y agregado,
Gordondllo.
Laguna Dalga.
San Esteban de Nogales.
Trnbadelo.
Valdefuentes del Pá,ramo y agregado.
Villamandos.

Quinta categoria

Pobladura de Pelayo Carda.
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LER IDA

Primera cnleyo,¡a

Lerida (dos vacantes).

Segunda eategoria

Bosost y agregados.
GelTi de la Sal y agregados.
Les y agregados.
Pon:,; y agregados.
Ribera de Cardos y agregados.
San Roman y agregados.
Sort y agregados.
1 inia y agregados.
Viella y agregados.

Tercera catcporla

Ager y agregado.
Alas y agregados.
Alhages y agregado.
Albesa.
Alb1 y agregado.
Alcoletge,
Alpicat.
Anglesola y agregado.
Aña.
Arbeca.
Artesa de Segre y 'lgregado3.
BasC'lIa y agregados.
i3eHcairc de Urgel.
Bellpuig.
Camarasa.
Castellcíutat y agregados.
Castelldans.
CerviA.
eoll de Nargó y agregados.
Cube-lls y agregado.
Espluga Calva y agregados.
Espot y agregados.
Esterri de Aneu V agregados.
¡:"íguerola de Orcau y agregados.
Fuliola.
GranadelJa,
Guardia de Trcrrip y agregados.
lbars de Urge!.
lsona y agregados.
Juncosa de las Garrigas.
Ma,yals.
MímJcamp.
Mangay.
MontelhdvIartinet y agregados.
Navés y agregado.
Noves de Segre y ag-regados.
Oliana y agregado.
Orgai'la y agregados.
Os de Balaguer y agrE~gados.

PaJlargas.
Parroquia de Ortó y agregados.
Penellas y agregado.
PobJet.a de Bellheví y agregados.
Puigvert de Lérida y agregado.
Salas de Pallars y agregados.
San Lorenzo de Mon,lnys y agregados,
San Antolín y Vilano';¡a 'ji ag-regados,
~'an Martín de Maldá y agregado.
Sarroca de Lérida y agregado,
Serbs,
Soleras y agregados,
Slldanell y agn;lgado.
Tarroja y agregadcs.
Tuixent y agregados.
Verdú y agregado,
Vilaller y agregildos,
Vilanova de MevÚ.
Vinaixa y agrpgildo.

CUQrla cateqoria

Albalarrcch.
Algerrí.
Almatrct.
Artesa de U'riria
Barbens.
Belianes.
Benavent de Lérida 'i agregado.
CasteUnú,o de Seana.
Castelló de Farfana.
Castellserá.
Claravalls y agregRdo
Corbins.
Colmé:=¡.
Granja. de Escarpe.
Llanera del Arroyo y agregados.
lIardecáns.

Llimiana y agr;~gados.

\1aldü y agregado.
\Iasl'l]coreig.
\lenarguens<
htiau de AngJes,)la.
Poal,
i'mixens y agreg&do.
-;anahuia y agregado.
[ermens.
i ora y agregado.
V,lllfogonu de Balaguer.
Vilanova de la Bar01_
Vilanova de BeHpllig.

Quinta, cateqoria

Durro y agregado.

LOGROÑO

Primera cat.eaor[a

Logroi'lo.

Segunda categorta

Arncdo y agregados.
Najera,

Tercera categoría

Aldeanue'l"a de Ebro.
Anguciana y agregado.
Badanin y agregados.
Cenicero y agregado.
Galilea y agregados.
Grañón.
Leiva y agregado.
Ribafrecha y agregado,
San Vicente de la Sonsierra.

Cuarta categoria

Anguiano.
Casalarreina.
Herce y agregado.
HormWa y. agregado,
Los Molinos de Ocón y agregado.
Ortlgosa de Cameros y agregados.
Tudelilla.
Uruñuela.

LUGO

Primera categoria

Antas de Ulla.
Fonsagrada-Negreire (dos vacantesJ.
Los Nogales.
Palas de Rey.
Piedraíita.
Quiroga.
Ribas de Sil.
Savíñao.
Sober.
Vivero.

Segunda ca.tegoriQ

Bóveda.
Castro de Rey.
Cervanles.
Corgo.
FríoL
G\litiriz.
Guntin.
lncio.
~gvia de Suarna.
Paradela.
Páramo, .
Pi.1storíza.
Puertomarín.
Samas.
Taboada.
Trabada.

Tercera categoría

Baleira,
Folgoso de Caurel
Germade.
Jove.
Limcara.
Meira.
Muras.
PoL
Triacastela.
Vicedo.
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Cuarta categoria

San Vicen'te de Rábade.

MADRID

Primera ca,legaria

Chinchón.

- Segunda categoría

Arganda del Rey_
Colmenar Viejo.
Las Rozas y agregado.
San Lorenzo ·del EscoriaL
San Martín de VaJdeiglesias.
Torrelaguna.

Tercera. categoría

Ambite y agregado.
Belmonte de Tajo.
Brunete.
Cadalso de los Vidrios.
Garabaña.
Daganzo de Arriba y agregado.
El Escorial.
Estremera de Tajo.
Fuenlabrada.
Fuente el Saz y agregado.
Miraflores de la Sierra.
Monteja de la Sierra y agregados.
OrusCQ.
Pinto.
Robledi1lo de la Jara y agregados.
Robledo de Chavela y agregado.
San Fernando de Henares.
Santa Maria de la Alameda.
El Ve1l6n y agregado

Cuarta categoría

Ajalvir y agregado.
El Alama.
Aldea del Fresno.
Becerril, de la Sierra. ..
Boadilla del Monte.
Buitrago de Lozoya y agregado.
Collado Mediano
Humanes de Madrid.
Manzanares el Real.
Moralzarzal.
Navas del Rey.
Pezuela de las Torres.
Santorcaz y agregado.
Los Santos de la Humosa.
Talamanea de Jarama y agregado.
Titulcia.
Villamanrique de Tajo.

Quinta categoría

Camarma de Esteruelas.

MÁLAGA

Primera categoría

Alfarnate y agregado.
Algarrobo.
Alhaurín de la Torre.
Antequera.
Ardales.
Cañete la Real.
Casares.
Cortes de la Frontera.
Cuevas Bajas.
Gaucín.
Mijas.
Mollina.
Ronda (dos vacantes).

Segunda categoriQ

Alameda.
Arriate.
Benaoján.
Casabermeja.
Comares.
FrigiJiana.
Tolox.

Tercera categoría

Alcaucin.
Almachar.
Almargén.
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Aranas.
Benadalid y agre7,ado.
Benamocarra y agregados.
Borge y agregado.
CanilJasde Albaidas y agregado.
Cuevas·. del Becerro.
Istán.
JubriQue y agregado.
Moclinejo.
Monda.
Sayalonga.
Sedella y agn:gndo.
Tol.alán.
VilIanueva del RosArio.
Yunquera

MURCIA

Prime"a cate.Qorfa

Cara vaca <1e la Cruz.
Cartagena (seis vf¡G.;1.ntesJ.
Yeda.

Se.QWlria categnrfa

Bullas.
Torrepacheco {(jos vacal1tes)

Tercera cateqoria

Alguazas.
Fortuna.

ORE.>.;SE

Primera categoría

AlIadz.
Rande.
Cartel1e.
(:astro-Caldelas.
Ginzo de Limia.
~ogu,"¡ra de Ramuín
Pereiro de Aguiar.
Villardevós

8emmda categorü~

Amoelro.
Avión. •
Baltar.
fkariz.
Bohonls.
EJ Bono.
Calvos de Randín.
Cm'halleda de Avia.
Ccnlle,
CÜl'tE'gada.
ClwTedro.
¡rijo.
taza..
Lovios.
Manzaneda.
Monte..derramo.
Muiños.
Oimbr'a.
Padrenda.
La Peroia.
Porquera.
Rairiz de Veiga.
Ramiranes.
Río San Juan.
Ri6s.
Rubiana.
Satreaus,
Trasmiras.
Verea.
Vi llamarín.
ViHamartín de ValdMrra3.
Villar de Barrío.

Tercera cateqoría

Acebedo del R1C',
Barbadanes.
Blancos.
Castrelo del Valle
Chandrei;.;, de QUC'Íla.
La Gudif:ia.
~ ubera.
'v1elón.
~)ddl::'rne de A!larj)',.
i\1Hlda del Sil.
Pungín.
QuinteJa de Leirado.
La Tei"ieíra.
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OVIEDO

Primera categoria

Balmonte de Miranda.
eudmero.
Grandas· de Salime y agregado.
Laviana.
LUarca.
Uanes.
PHoña.
Ponga. _
Salas.
San Martín de Oscos y agregados.
Tineo.
ViUay6n.

Segunda categoria.

Cabrane¡¡
Caso.
OC'gaña.
Cazón.
Las Regueras.
Rioadedeva.

Tercera categoría

Amieva.
Caravia.
HIano.
Peúatnellera Alta.
PeñameJIera Baja.
San Tirso de Abres.
Sariego.

P\LENCIA

Segun.da categoría

Alba de los Cardeñas y agregados.
Castreión de la Peña.
San SúJvadorde Cantamuda :r agregados.
Sotobuñado y agregados.
VaJdegama.

Tercera categoría

Baltanás y agregado.
Carrión de los Condes.
Dehesa de Montejo y agregado.
Fr-echiHa y agregado.
Fuentes de Nava.
Lantadilla y agregados.
Ledigos y agregados.
Palonzuela.
Paredes de Nava.
Pomar de Valdivia.
Pnidanos de Ojeda Y,agregado.
R8villa de Collazos y agregados.
Salinas de Pisuerga y agregados.
San Cebrián de Mudá y agregado.
Torquemada y agregado.
Vabadorniri y agregados.
Ve,"'a de Bu!' y agregados.
V-Ú'lalba de Guardo y agregados.
Víllasila y agregados.
Víllaturde y agregados.
VHlaviudas y agregado.
Villoldo. .
ViHota de Páramo.

Cuarta categoría

Ampudia y agregado.
Amusco.
Antigüedad.
Buenavista de VaJdavia y agregado.
Cevico Navero y agregado.
Cisneros.
Melgar de Yuso y agregado.
Pino del Río y agregado.
Revenga de Campos y agregados.
Riveras df' la Cueza y agregados.
San Cebrian de Campos y agregados.
Santervás de la Vega.
ViHaluenga de la Vega.

Quinta categoria

Iteru de la Vega y agregado.
Quintana del Puente y agregado.

LAS PALM.~S

Primera categoria

Arucas.
Haria.
Las Palmas (dos vacantes),
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Segunda categoría

San Bartolomé de Lanzarote.
VaJsequillo de Gran Caqaria.

Tercera categoría

Mogan.
La Oliva.
Pájara.
San Bartolomé de Tirajana y agregado.
Te¡eda.
Tinaja.

PONTEVEDH.A

Primera categoría

ArOO.
Creclente.
Currtis.
La Estrada (dos vacantes).
Fornelos de MO,ntes.
Oya.
Porriño.
Rodelro.
El Ro&ul.
Salvatierra de Miño.
Tamina.
Vigo.

Segunda categoría

Campo Lameiro.
C0.rdedo.
Coiobad.
Covelo.
DozÓn.
Colada.
La Lama.
Moafia.
Monu18-.
Pazos de Bordén.
Vilaboa.

S."LHIA:-.iCA

Primera careqoria

Linares de Riofdo y agregado.
Macotera.

Tercera categoria

AluniZ.
Alba de Lletes y agregados
La Alberca.
A!deadavila de la Ribera y agregado.
Almenara de Tormes y agregados.
Almendra y agregado,
Anaya de Alba y agregados,
Arapíles y agregados.
Barru€'copardo.
Brincones y agregados.
Cabeza del Cahello y a~n·egádo.
Calzada de Don Diego y agregado.
Cepeda y agregado.
El Cerro.
Colmenar de Montemayor y agregado.
El Cubo de Don Sancho.
Encinasola de los Comendadores y agre-

gado.
Endrinal de la Sierra y agregado.
La Fregeneda.
FuenterrobJ.e de Salvatierra y agregados.
Fuentes de Oñoro.
Huero de Azaba y agregado.
Lagunilla y agregado.
Lumbrales.
Machacón y agregado,
Ma rtín de Yel tes.
Mírunda del Castañar.
Manieras y'agrega.dos.
Morille y agregados,
Narros de Matalayegua y agregado.
Navarredonda de -la Rinconada yagre·

gados.
Paradinas de San Juan y agregado.
Pedrosillo de los Aíres.
Pellaparda.
Peralejos de Abajo y agregado.
Puerto de Béjar y agregado.
Robleda,
Rollan y agregado.
La Sagrada y agregado.
San Esteban de la Sierra y agregado.
San FeliceS de los Gallegos.
San Pedro de Rozados
Sanchotello y agregado.

Sancti-Spirilus.
Santíago de la Puebla.
SaucelJe.
Sobradillo.
Sorihuéla y agn,&tldo
forresmenl.ldas y agr0'Zados.
Vuldclosa y agregado.
Vilvestre.
Villar de Petalonso y agregudo.
Villar de Samuniego v agregado,
Villasbuerias y agn?gado.
VilIaseco de los Gamitas y agregados
Vílhiséco de los Reyes y agregados.
Yec1a de Yeltes y agregado.

Cuarta categoría

Aldehuela de la B~veda y agregados.
Aldehuela de Yelles y agregado.
Dañinos de Salamanca y agregado.
Gajates y agregado.
Garcihernández.
Ledrada.
Mancera de· Abato y agregado.
Masueco de la Ribera~

Mogartaz y agregado.
Salnwral y agreg<tdo.
Sotoserrano.
Topas.
Vlllaflores y agregado.
Villamayor.
Villa res de la Reína y agregado.
Zamarra.

Quinta cnfegoria

Arabayona de MúgJca.
Encinas de Abajo.
El MaiJIó,
PalacIOS Rublos,
Tordillt1S
Villoruela.

SANTA CRUZ DE TE-l':ERIFR

Primera categoría

Puerta- de la Cruz
Santa Cruz de Tenerífe.
Valleherincso.
Ví1Ia del Mazo,

Segunda categoría

Alaieró,
8artnvehto
Fueoc.aliente
Garafía.
La Guuncha
C;uia de ISOHL
Hel'migua.
El Paso
San Sebastlan dC' la Gomera.
r~)guesto.

Tercera ca leguria

Aguja.
Arafo
Breña Baja.
Candelaria.
Fasnia.
Matanza de Acenteio.
Pumallana
San Juan de la Rambla·.
Santiago del Teide.
El Sauzal.
El Tanque,
Va!verde.
VRl1e del Gran Rey.
Vilaflor,

SANTANOER

Priniera categoría

Laredo.
San Vicente de la Barquera,
Torrelavega.
Valle de Cabuérniga

Segunda categoría

Ampuero.
Cam8leño.
Castro-Urdiales.
Comíllas.
Corvera de Toranzo.

Gurieza.
Luena.
Ramales de la Vict6ria
ValdeoJea.
Va.l de San Vicente ¡PesuesJ.
Valderredible.
Vega da Pa~

Villae::¡cusa

Tercera categoria

Argoños y agregado.
Bárcenu de Cicero,
Bareyo.
Campoo de Yuso.
Cieza.
Hermandad de Campao de Suso.
Herrerias.
Liendo.
Limpias y agregado.
Mazcuerras
Miera.
Peñarrubja,
Polaciones.
Puente Viesgo.
Rasines.
Hibamonhin al Mar.
Ruente.
Ruesga.
San Pedro del RomeraL
SantíHana del Mar.
Santiurde de Reinosa y agregados.
Soba.
Valdeprado del Río,
Villafufre.
Voto.

Cuarta ctagoria

Arredondo.
Hazas en Cesto.
Meruelo.
Naja.
Ruiloba _
San Roque de Riomiera.
Selaya
SoIÓrZ<.\no.
Udias.

SEGOVIA

Segunda catef/orta

Adrados.
BarboJla y agr(!gado
Carrascal del Río y agregado.
Cu~Uar. .
Fuente el Olmo de Fuentidueña y agre-

gado.
Hontalbilla.
Laguna de Contreras y agregado.
Montejo de ArévaJo y agregados.
Muñopedro y agregado.
Pedraza y agregado,
Torre Val de San Pedro y agregados.
Urueñas y agregados.
Zarzuela del Pinar.

Tercera categoría

Aldeanueva del eodonal y agregados.
Ayllón y agregados.
Bercimuel y agregados.
Bernardos.
Escobar de Polendas y agregados.
Frumales y agregado.
GardWm y agregado.
Lovingcs y agregados.
Mozoncillo
Oteto de Herreros.
San Pedro de Gaíllos y agregados.
Torrecilla del Pina-r.
Torreadrada y agregado.
Valverde del Majano.
\-~lJelado y agregado.
VEp"i.lS de Matute y agregado.
\Ijll"verdc de Iscar y agregado.

Cuarta categoria

Abades.
Esjeuanvela y agregados,
¡·lh'nterrebollo.
\Iaderuelo y agregados.
r-"¡avares de Enmedio y agregados.
San Martín y MudrUm.
Monteío de la Vega de Serrezuela y agre

gados.
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SEVILLA

Primera categoría

El CastílJo de los Guardas.
Montellano.
Paradas.
La Puebla del Rio {dos vacantes>'

Segunda categoría

Aguadulce.
Alcalá del Rio.
Cantillana.
Fuentes de Andalucía.
La Luisiana.
La Rinconada.
La Roda de- Andalucía.
Sanlilcar la Mayor.
Villamanrique de la Condesa.
Villanueva de San Juan.
VilJanueva del Río y Minas.

Tercera categoría

Almadén de la Plata.
Caripe.
El Garrobo.
Cuillena y Aldeas (dos vacantes).
La Lantejuela.
Mairens de Aliarafe y agregado.
San Nicolás del Puerto.

S o Rl A

Primera categoría

Soría y agregados.

Segunda categoría

Agregada y agregados.
Almenar de Soria y agregados.
Covaleda.
Gómara y agregados.
Quintana Redonda y agregados.

Tercera categoría

Almájano y agregfldos.
Almarza,
ArcoS de Jalón.
Barahona y agregados.
Bayubas de Abaío y agregados.
Borohia y agregados.
Burgo de Osma.
Cabrejas del Pinar.
Candilechera y agregados.
Casarejos y agregados.
Castilruiz y agregado.
Gidones y agregados.
Deza.
Duruelo de la Sierra.
Espejo de San Marcelino y agregado.
Fuentearmegil.
Fuentelmonge y ap·egados.
FuentepiniI1a y agregados.
Garray y agregados.
l,anga de Duero.
Matamala de Almazán.
Monteagudo de las Vicarías y agregadoS'.
Montejo de Tiermes y agregado.
Morón de Almazán y agregado.
Navaleno.
Recuerda y agregados.
Ríoseco y agregados.
El Royo.
San Esteban de Gormaz y agregado~

San Pedro Manrique y agregado.
Santa Maria de Huerta.
Serón de Nágima y agregados.
Talveila y agregados.
Tarancueña y agregados.
Tardelcuende y agregados.
Valdeavellano de Tera y agregados.
Valdemaluque.
Valdenarros y agregados.
Velamazán y agregado.
VillacierV05 y agregados.
Vil1ar del Río y agregado.
Yelo y agregados.

Cuarta categorta

Frechilla de Almuzán y agregadGS.
ViUálvaro y agregadOS'.
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TARRAGONA

Primera categoría

Reus.
TortOSil

Segunda categoría

Alcanar.

Tercera catef,'ona

AiguanlUfcia y agregados.
Aldober.
Alforja.
Alió y ugregado
Asco
Batea
t?¡sba del Panadés.
Barjas del Campo.
Ber.
Brafim y agregcld'o,
Capsanes y agl'cgado.
Corbera de Ebro.
Cherta.
Espluga de Fmncoli y ,-lg-r>:,~<¡Joc;,

La Galera.
GodulJ,
Harta de San Juan
LJoréns del Panadés y agregado.
!\farsa y ag¡"egario.
MaS" de Bnrheráns.
?vht::; de Envf'l'gue,
Mimver.
Mola y agregados
Montroig y agregndo.
Pel'afort y agregados.
Pinel de Bray.
Pont de Armentcra y agre,gad'o.
Prades y agregados.
Ribarro¡a de Ebro.
San Jaime deis Domenys.
Santa Bárbara.
Santa Col ama de Q\leralt y ugrcgados.
Selva del Campo y agregado.
.'-Jolivella.
Tivisa.
Tiben\'s
UJldeconn.
Vandellóii.
Vilabella y <lp::rep;ado.
Villalonga y agregado.'>.
\'ilan"odona.
\'illalba dC! los Arcos.
Vimbodí y agregado.

Cuarta caiegorla

Altaful!a.
Barbar~l.

Bellmunt de Ciruana
Bisbal de Falset y agregado.
Castellvell y Hgregado.
CatJ!ar. -
Garda.
Pauls.
La Riba y agregitdo,
l.a Riera,
Híudecm'ias y agn·gados.
Ríudecols.
Rodoñá y agregltdo.
SBcuHa y agre.fwdos.
Torre del Espai'loi.
Viñols.

TF RUEL

PrinF'ro ('ulegor[o

Andorra.

Spf)unda catcqoria

Albal'rueín y agregados,
Aliaga y a~(r8gados.

Argente y flgregados
Barrach¡na y agregados.
CedriUas y agregado""
Estercuel y ap;regado:::.
Fortanete ya-greg"do
Linares de Mora v agl'egado.
Manzanera
Monrea} del Campo.
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Monroyo y agregado.
Mora de Rubielos.
Mosqueruela.
Pancrudo y agregados.
La Puebla de Híjar
Samper de CaJanda y agregados.
\·alderrobres.
Villar de Coba y ag¡"egadoS'.
Villarluengo y agregados.

Tercera categoría

Aleal'; de la Selva y agregado.
Alfarn bra y agregado,
Bañón y agregados
Beceitc.
Bello y agregados.
Camarillas y agregados.
Caminreal y agregados.
Cretas y agregado.
Cucalón y agregados.
Cutanda y agregados.
La Fresneda y agregado.
La Hoz de la Vicja y agregados.
Huesa de} Común y agregados.
La Iglesuela del 'Cid,
Jarque de la Val y agregados.
Loscos y agregados
Mazalcón.
OJietc.
Peñarrova de Tac:ti'\\'ins y agregado
Sarrión'
Tornos y agregados.
Valde,,¡lgorfa.
Villalbu' Baia y <lgTegados,
VillaHj ~¡enJ8do.
Vmel
Vinnccite y flgn'gados.
Vivel del Río Martín _y agregados.

Cuarta categoría

Alacón.
Aríi'io.
Berge y agregados.
Blancas y agregado,
FscorihUl"la y ag;n:gado.
Cea de Albarracin.
luco de Jiloca y agregado.
\1artín del Río v agregado.
!\'aval'rete del Río y agregado.
Va!junql1era.

QuinfU cfltegor/a

FónlOlr's y agregados.

TOLEDO

Sequnda cater;oria

Belvís de la Jara.
El Carpio de Tajo.
Casarrubíos del Monte.
La Estrella y agregado.
Madridejos.
Menasalvas.
Navahermosa y agregado.
Ocaña.
Puebla de MontRlbán.
Sonseca.
Viltasequílla de. Vppes.
Yepes.

Tercera calegor[a

Almonadd de Toledo.
ArcicoUar y agregado.
Buenaventura y agregado.
Cabezamesada.
(·}1¡·mena.
Camurena.
Cel mpillo de la Jam.
',l~¡illo de BaYllela.
Cebolla.
Los Cerralbos y agregado.
Fsninosa del Rey.
Cálvez.
LiJJo.
La Mata.
Navalcán.
Navamorcuende.
Pulgar.
San Cruz de la Zarza {dos vacantes).
Tembleque.
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El Toboso.
La Villa de Don Fabrique.
Villaseca de la Sagra.

Cuarta categoría

La Alameda de la Sagra.
Alcabón.
Celoruela.
Carranque.
Cedillo del Condado y agregado.
HinOjosa de San Vicente.
Lucillos.
Magan.
Mohedas de la Jara.
Montesclaros.
Noez.
Parrillas.
PeJahustán.
Puerto de San Vicente.
San Battolomé de las Abiertas.
San Martin de Pusa.
San Pablo de los Montes.
Santa Ana de Pusa.
Tarrico.
Villamjel de Toledo y agregado~

ViUaminaya.
VHlamueJas.
Yun<)er.

VALENCIA

Primera categoría

Sagt\nto.

Segunda categoría

Alberique.
AJgemesí.
AJmusafes.
Ayora.
Benifnyó,
CarJet.
Mogente.
ü!i\ia.
Pat€rna.
TOllS.
UtieL

Tercera categoria

Adzaneta de Albaida y agregado.
Al balat de ·la Ribera.
Albuixech.
Aldaya.
Alfara. del Patriar!&&.
Almüines.
Alpuente.
BenaguaciJ.
Benifalró de Valldigna.
Bcniganim
Bétera.
Castie1fabit.
Cofrentes.
Momefio y agregado.
Fontanares~

L1ombay.
Meliana.
Manuel y agregado.
M8liana.
Montichelvo y agregados.
Picasent.
Pedralva.
Picaña.
Puig.
Hotglay Corbera y agregados.
Salem.
Sedaví.
Tuéjar.
Venta del Moro.

Cuarta categoría

Ador.
Alborache.
Alfarp.
AIgimia de Alfara y agregado.
Barig.
Beniopa.
Benisal1ó.
Bicorp.
Bolbaíte.·
Canet de Berenguer.
Catadau.
Chulilla.
Dos Aguas.

5abrll 1973

Enova.
Favareta.
Gabarda.
Gestalg:ar.
GHet.
Llanera de Ranas y agregados.
Macastre.
Millares.
Montaverner.
Montesa.
NaQ.uéra.
Palomar y. agregado.
Patries.
Quesa.
Refelcofer.
Hocafort.
Siete Aguas.
SumacÚrcel.
Teresa de Cofrentes.
VHlagordo del Cubrid.
ZaITa.

Quinta categeia

Albalat de Taronchers.
Cortes de Pallás.

VALLADOLID

Primera ca tegGría

Valladolid (dos vacantesJ.

Segunda categoría

Castronuño.
lscar.
\·tontemayor de Pitilla.
',.,:uintarúlIa de Onésimo.
Hueda.
Sleteiglesias de. Trabanco.
Va!buena de Duero.

Tercera categoría

AguilE'x de Campos y agregado.
Bobadilla del Campo y agregados.
(:¿foezón de Pisuerga.
Canaleías de· Peñafiel y agregado.
.ti Cárpio.
Casll'omonte.
La Cistérniga.
Cogetes del Monte.
Laugayo y agregado.
Megeces y agregado.
Mucientes.
Muriel y. agreg<:\do.
Nueva Villade·las Torres y agregado.
.Pesquera de Dtiero.
Piñel de .Abajo y agregados.
Quintanilla de Arriba. y agregados.
HábanO ,y agregado.
Rcne;do de Esgueva.
$aeJicesde Mayorga y agregado.
Serrada.
'lordehurrto$.
Torrecilla de la Abadesa.
Torreéillade la Orden y agregados.
Torr€scarcel~ y agregado.
Valoría la ,Buena y agregado.
Viana de Cega.
VilIavcrde de Medlna.

Cuarta ca.tegoría
Becma de. Valderaduey y. agregado.
Castrodeza y agregado.
Cástronuevo de Esgueva y agregado.
Ceínosde Campos y agregados.
Esguevillas de Esgueva.
Fombellída y·agregado.
FuensaJdaña.
Hérrín.de Campos, y agregado,
La Porrilla.
San Roman de Hornija,
Santervás .de Campos y. agregado.
ViIlagómezla Nueva y agregados.
Villanuev8 de Dueto;
VHlaroefra,des y agregados>
VHlavicencio de los Caballeros.

VIZCAYA

Primeracategoria
Amorebieta~Echano,

Baracaldo (dos vacantes>'
Bermeo.
Portugalet8.
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Segunda categoría

Abanto.
Ceberio.
Sunrurce-Antiguo.
VaJmaseda.

Tercera categoría

Amoroto.
Arcentales_
Arrieta y agregado.
rlerriz y agregados.
Carranza~

Gatica y agregado.
GÓrliz.
Guizaburuaga y agregado.
J barranguelua y agregado.
ikiona.
MiravaHes y agregados.
Mundaca y agregado.
Sopuerta.
Villaro y agregado.

Cuarta categoría

Arbacegui y Guerricaiz.
daquio.
Gámiz Fiea.
is;oáster.
\1alla via.
Rigoitia y agregado.

Quinta ca tegoria

lzurza y agregado.
Lemóniz.
Urdúliz.

Z.'\MORA

Segunda categuría

Bcrmillo de Sayago.
CionaI y agregados.
Fuant¿]apeña y agn.'gados.
Luelmo.
Mombuey y agregados.
Morales del· Rey y agregados.
PalaciOs de Sanabria y agregado.
Pereruela yagregado'3.
Hevellinos y agregados.
Vega de Tera y agregado.
Villamayor de Campos y agregado.
Villardc;ciervos y agregados.

Tercera categoria

Andavías y. agregado.
Arcos de la Polvorosa y agregados.
La Bóveda de Toro.
Camarzana de Tera.
Cañizal y agregado.
Castrogohzalo y agregados.
Castronuevo de los Arcos y agregado.
Castroverde de Campos.
Cerecinos de Campos y agregados.
Cabreros.
Colinas de Trasmonte y agregado.
Coomonte.
Corrales del Vino.
Cubillos y agregac;lo.
Cubo de Tierra del Vino y agregado.
Espadanedo y agregados.
Faramontanos de Tábara.
Fariza nuderaJ· y agregados.
Ferreras de Abajo y agregados.
Ferreruela.
Figueruela de Arriba.
Fresno de la Ribera y agregado.
Fresno de Sayago y agregados.
Fuentespreadas y agregados.
Galende.
Gallegos del Río.
Ganame y agregados.
Griíalba de Vidriales y agregados.
Lubian.
Malva y agregado.
Manganesés de la Lampreana.
Melgar de Tera.
Moraleia del Vino.
Morales de Toro.
Moreruela de Tabara y agregado.
Muelas de los Caballeros y agregados.
Muelas del Pan.
Olmíllos de Castro;
Pajares de la Lampreana.
Peleagonzalo.
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Peñausende y agregado. .
Pobladura del Valle y agregados.
Porto y agregado.
Pozoantiguo y agregado.
Pueblica de Valverde y agregados.
Quiruelas de Vidriales y agregados.
Rabanales y agregado.
Robleda-Cervantes.
Roelos y. agregados.
Samir de los Caños y agregado.
San Pedro de la Nave.
San Vitero.
Santa Craya de TeTa y agregado.
Tápara :y agregado.
Torregamones y agregados.
Trabazos.
Trefacio y agregado.
Venialbo.
Vezdemarban.
Villabuena del Puente.
Villadepera y agregado~

Villalcampo.
Villalobos y agregado.
VilIalube y agregado.
Villamor de la· Ladre y agregados.
Villar del Buey y agregado.
Villann de Campos.

Cuarta categoría

Almaraz de Duero.
Aspariegos.
Ayoa de Vidriales.
Benegiles y agregado.
Cerecinos del Carrizal y. agregado.
Friera de Valverde y agregado.
La Hiniesta y agregado.
Losacio y agregado.
Mahide y agregado.
Manganeses de la Polvorosa.
Monfarracinos.
Morales de Valverde y agregados.
Morales del Vino.

:; abril 1973

Pedralba de la Pradería y agregados.
PinílIa del Toro.
San Miguel del Valle.
San Pedro del Ceque.
San Vicent€ de la Cabeza.
Santibáñez de Vidria les y agregados.
Uña de Quintana y agregados.
Villamar de los Escuderos.
VillaveZa del Agua y agregado.

Quinta categoría

MatiJIa de Arzón y agregado,
El Pego
Santa Cristina de la Polvorosa
VílIanuf'va de Campeán y agregado.
ViHaseco.

Primera categoría

Zaragoza (dos vacantes).

Segunda categol'Ía

Borja y agregados.
P.aniz¡:¡ y agregados
Tarazana y agregados.

Tercera categoría

Agón y agregados.
Alhama de Aragón y agregado.
Almolda y agregado.
Almonacirl de la Sierra.
Ambel y agregado.
Azuara.
Cetina.
Epila
Farasdués y agregados.
Jaraba.
Jarque y agregados.
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María de Huerva y agregado.
Morés y agregado.
Nonaspe.
Riela.
Tauste.
UncastilIo.
Utebo.
Villafeliche y agregado.
Villafranca de Ebro y agregado.

Cuarta categoría

4banto y agregado.
Áinzón.
Fayón.
Ibdes.
Mesones de Iruela y agregado.
Miedas de Aragón.
Novallas.
Paracuellos de la Rivera y agregado.
San Mateo de GáUego.
Tabuenca
Torrellas y agregado.
Torrijo de la Cañada.
Vera de Moneayo y agregados.

Quinta categoría

NovH!as,
PrvriillFl de Ehro
Sigües y agregados.

CEUTA

Primera categC'ría

Ceuta (dos vacantes].

MELILLA

Primera categoría

Melilla (cuatro vacantesL

Segunda parte bis

Vacantes de Practicantes titulares, desde 1 de enpro de 1972 l'l 31 de diciembre del mismo aíio, no sujetas a reestructura
ción. (No se indica el número de vacantes cuando se tra.t.a do una sola.)

Provincia, Partido médicq y.numero de vacantes:

ALICANTE

Primera categorfa

Elche.

Segunda CCitegorfa

Denia {dos vacantes>'
Villajoyosa.

Tercera categoría

Bigastro.
Gata de Cargos.
Monfarte del Cid.
Teulads.

ALMERÍA

Primera categoría

Adra.

Tercera categoría

Serón.
Tíjola.

AVIU

Tercera categoría

CandeJeda.

BAD....JO~

Prímera categoría

Llerena.

Segunda categoria

Barcarrota.
Montemolín y agregado.

BARcnONA

Tercera categcría

Tordera y agregado.

Torelló

Ctiarta catcgoria

Vallinma.

BURGOS

Cuarta categoría

Castrlllo de la Vega.

CÁCERES

Primera catego"¡a

Moraleja ~. agr0gado.

Segunda cat(!qoria

Jarandmu,

Tercera categor[a

Alia.

CÁDIZ

Primera categoría
Chiclana.
Sartlúcar dE' Baname-da.

CASHLIÓN

Sequnda categoría

CÓRDOBA

Segunda categoría

Almodóvar del Río.

LA CORUÑA

Segunda categoría

Carral.

CUE"~CA

Tercera categoría

Alhajare de las Nogueras y fl'ucrradús.
Alcalá 'de la Vee:a -y a.gregado.
Quinl<1nar del Rey.

GRANADA

Primera categona

Albuñol.
Almuñécar.
Leia (dos vacantesJ.
Otum DHar.
Puru!lena y agregados.

Segunda categoría

Albondón.
Moraleda -Zafayona.
Zújar.

GUADALAJAR ....

Sequnda categoría

Sigüenza y agregados.

GUIPÚZCOA

Segunda categoría

Ataún.
Villa franca de Ordizia.

HUELVA

Primera categoría

Puebl"a de Guzmán.
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Tercera categoría

Rosal de la Frontera.
Sf n Bartolome de la Torre.

HUESCA

Tercero_ categoría

TunU~nta y agregado.

Primera categoría

Arjona.

Tercera categoría

Cénmr~,

LEÓN

Primera categoría

La Bañe~'1.

Tercera categoría

VilJablino.

LÉRlDA

Cuarta categoría

Pon t de Suert.

LOGRONO

Segunda categoría

Ca!<l.horra.

.Cuarta categoría

Eni rena.

LUGO

Segunda categoría

Cervo.

MADRID

Tercera categoría

Cenicientos.
Me¡orada de! Campo,
Paria
Ve!iJla de San Antonio.

Cuarta categoría

TolTes de la Alameda,

MÁLAGA

Primera categoría

C<trlHma

MURCIA

Segtmda categoría

Ricote.

¡; abril 1973

Primera categoría

Oren se.

Segunda catepnna

Bearíz.

Q,\dEl'O

Primera cafegona

CastrapeL
Tíneo.

Segu.nda cateporia

CHslríJ1óo.

PALE}.tClA

Segunda cale!Joria

Baños ne Cenato.

PONTEVI:-DRA

Segunda cúter¡oria

Poyo.

SALAMANCA

Segundp. categoría

Pefiaranda de Bracamonte,

SANTA CRU·Z DE TESERI~

Primen) categoría

La Laguna.

SEGOVl},

Segunda. categoria

Madín Muñoz de las Posadas.

Tercera categoría

Fuentepelayo.

SiVILLA

Primera- categoria

Coria del Río.

1 ARRACONA

Tercera categoría

AlCover y agregados.
Cornudella V agreg'ado.
Mantblanc.

'fERUEL

Segunda categoría

A!Ccri.':'a.
RubieJos de Mora y agregado.

Tercera parte

Tercera categoría

Lihros v agregados.
OriJH!f:'la de! Tremedal

TOLEDO

Segunda coter:¡oria

Ollin!¡Ular de la Orden.
; nrijü>< y agregado.

Tercera categoría

ViHalObas.

V.... LENCIA

Segunda cateqoria

Chiva,

Tercera categoría

Foyos.
Mislata.

Cuarta categoría

Alcudia de Crespills.
Vjnalesa<

V,\LLAPOLID

Primera categorfa

Mcdina de Ríoseco y agrevados.
Portillo.

Segunda categoria

Tudela de Duero.
Víllabragima.

Tercera categoría

AJdel'llnayor de San Martín.
Va ldestilla.

VIZCAYA

Primera categoría
Cuecho

ZARAGOZA

Primera categoría
Zaragoza.

Tercera categoria

Aguarón.
Calatorao.
Epila.
GaHur.

. Cuarta categorÚl

Alpartir.
Anifión y agrégado.
Cadrete y agregado.
SaiilIas de Jalón.
Tabuf;'nca.
Vil!anueva de Huerva.

6771'

Vacant.es de Practicantes titularés hasta 31 de dkiómbre de ¡l1Tl que se encuentran sujetas a reestructuracíón. {No se in~
dica numero de vacantes cuandlJ se trata de una sola'>

Provincía, Partido médico y número de vacantes:

ALBACETE

Tercera categoría

Alcaraz.
Corral Rubio,
Chinchilla de Monte Aragón (dos vacan-

tes).
Fuensanta y Mon!:alvos.
Montealegre del Castillo.
Navas de Jorquera,
Pozuelo.
Riópar.
El Robledo.
Tabarra.
Vianos.
Yeste.

Cuarta categoría

El Ballf'stero.
MotillBja.
Pozo-Lorente.

AÜCANTE

Segunda cateporia

Callosa de Segura y agregado.

Tercera categoria

Alcolecha y agregado.
Balones y agregados.
Hondón de las Nieves.

Cuarta categorfa
Aguas de Busot.

ALMEaÍA

Primera cafe,qoriQ

Almeria.

Segunda categoría

Velez-Blanco.

Tercera categorÚJ

Félix y agregado.
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AVlLA

Tercera categoría.

Martiherrero '! agregado.
Villafranca de la Sierra y agregado.

Quinta categoría

Langa.

BADAJOZ

Primera categoria

Azuaga.
Fuente de Cantos.
Jerez de los Caballeros.

Segunda categoría

Granja de Torrehermosa.
San Vicente de Alcántara.

Tercera categorta

Manchita.

BALEARES

Tercem categoría

Costitx.

BARCELONA

Tercera retegarla

Dosríus.

Cuarta categoría

San Vicente de Montalt.

BURCOS

Segunda categorta

Los Balbases y agregado.
BasconcilIos del .Tozo.
Briviesca y agregados
Condado de Treviño y agregados (dos va-

cantes).
Cubo de Buraba. y agregados,
Isar y agregados.
Junta de Oteo y agregados.
Merindad de Valdeporres.
Pampliega y agregados.
Rioseras y agregados.
Santibáñez-Zarzaguda y agregados.
Vane de Toba]ina
Valle de Valdebezana.

Tercera categorta.

Alfoz de Brida V agregados.
Med~na de Pomar y agregados.
MerIndad de Castilla la Vieja
Merindad de Sotoscueva. .
Sotillo de ,la Rivera.

Cuar-ta categoria

Cabañas de Esgueva y agregado.
Torresandino.

CÁCERES

Tercera categorta

Aldea del Cano.
Aldeanueva del Camino.
El Gordo.
Herguijuela.
Mesas de lbor y agregado.
Peraleda de San Román.
Torrequemada,

Cuarta catc{Jorfa

Almaraz.
Gargantilla.
Puerto de Santa Cruz.

Quinta categorta.

Torrecma de los Angeles.

5 abril 1913

CASTE'LLÓN

Primera catRgoria

Castellón de la Plana y agregado Idos
vacantesl .

Tercera ca tegarla

Bejis }' agregado.
Cirat.
Cortes de Arenoso.
Mata de MoreHa y agregados.

Cuarta caiegoría

Alfondeguilla.

CIUDAD REAL

Primera cate,qoria

Manzanares (dos vacantes).
Valdepeñas (tres vacantes),

Tercera cate.Garfa

Ret.uerta del BulJaque.

Cuarta categorici

Fontanarejo.

CÓRDOBA

Primera ca tefloda

Baena (dos vacantes).
Castro del Río.
Dos Torres.
Fuenteovejuna (dos va.cantesJ.
Montorú.

Segunda categoría

Luque (do.'> vaol.otBsJ

Cuarta categoría

La Graniuela.
ValsequUJo.

Sequnda cotegoria

Coiros.
Mugia td<'s vacantesl.
Muros.
Negreira IdosV(ICantesl.
Noya.
Oleiros.
Puerto del Son.

Tercera categortu

Paderne.

CUEHCA

Primera calegoría

Ceteia y agregados

Segunda categ01"ía

GascUe,ña y agl'egadns.

Tercera cut<]{Jorio.

Alucón y agregados.
Albaladejo del Cuend~ y agregad·.)s.
Buenache de A]arcón v agregado.
CaracenUla y agTegados.
Gabaldón y agrt:'i?:ado:,;
Gardnarro y curregHdos.
Henarejos y 8¡!r'i:,gndo,
Mota del Cum'vo.
Olmeda del Rey y agrcgddo.

'Valdecolmenas de Abajo y' agreg¿¡dos.
VaJeria y agregado.
Valparaíso de Abara yo agTcgado.
La Ventosa y a¡?,:Tgados.
Villarejo de FuentES.

Cr.wrt'l cateqDría

Almonacid del Marquesado.
Osa de la Vega.
Tinajas.
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Villar de Cañas.
Villar del Humo.
Zarza de Tajo.

Quinta categorfa

Caúizares,

GERON!!

Segunda categoría

Ger y agregados.
Tortellá y agregados,

Tercera categoría

Borrassa y agregados.
CastelifullH de la Roca y agregado.
Massanet de Cabrenys.
Montagut y agregado.
Hupiá y agregados.
Ullastret y agregados.

Cuarta categoría

Corsá y agregados.
Croilles y agregado.
Garrigas y agregados.
Garriguella y agreg~dos.

Pera tallada y agregados.
Vilajuiga y agregado.

GRANAD!!

Pnmera categoría

Guadix (dos vacantes>'
Huéneja.
Murtas.

Segunda categoría

Aldeire.
PUres y ag¡'egados,

TerC2Ta categoria

Alcázar Fregenite,
Busquistar.
Freila.
Gorafe.
Jorairatar y agrc:;:m!o.
Lanteira.
Lújar.
Polopos.
Rubite.
Sorvilán.
TUrón.
Ventas de Zafal'raye_.

GV4D~U.JAn"

SegundQ categoría

Alusff.lnte y agregados.
AUenza y agregados,
CogoJludo y agregados.
Checa y agregado.
Imón y agregados.
Mandayona y agregados.

Tercera categoría

AJcoleil del Pinar y agregados.
Hiendelaencina y agregados.
Jadmque y agregado:
Ledanca y agregados.
Loranca de Taiuñ-a y agregado.
Matillas y agregados.
Mazarete y a¡;:regado.
Riha de SaBlices y agregados.
Setiles y agregado.
Tartanedo y agregados.

Cua,rta categoría

El Casar de TaJamanca.
Espinosa de Henares y ,agregado.

GUlPÚZCOA

S{'qunda categor-fa

Bidegoyán y <lgregado.

HUELVA

Segunda categoría
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HUESCA

Tercera categoría

Angues y agregados.
Campo y agregados.
Lalu€nga y agregados.
L;n:¡puña y agregados.

JAÉN

Tercera categoría

La Iruela.

LEÓN

Primera categoría

La VeciJJa y agregados.

Segunda categoría

Alnwnza y agregados.
Berli:lIlga del Bierzo.
Cebanico y agregado.
Rioseco de Tapia y agregado.
Santa María de Ordas y agregados.
Val de San Lorenzo.

Tercera categoría

Cimunes de la Vega,
e;::';;!"l ¡'<1.
Grala] de Campos y agregado.
Vega de Espinareda.
Vegarienza.
ViHanueva de las Manzanas.
Villaobispo de Otero.

Cuarta categoría

Villaquejida.

L!~nJDA

Tercera categoría

Lladurs y agregado
P,¡!au de Noguera y agregados.

Cuarta ca!egorta

Guimerá.

LOGROÑO

Tercera categoría

Snn Millán de la CagoBa y agregados.

Cuarta categoría

Cuzcurrila de Río Tirón y agregado.

MADRID

Tercera categoria

Bustarviejo.
Villcl1billa y agregado.

Cuarta categoría

Cabani1Jas de la Sierra y agregados.
Corpa y agregado.
Gargantilla del Lozoya y agregados.
Zan:alejo.

MÁLAGA

Primera categorir¡

Alpandeire y agregados.
Vejez-Málaga.

MURClA

Primera categoría

Murcia (tres vacantes).
La Unión.
Tütana.

Segunda categoría

Aledo.
Calasparra.
Cehegin.
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Tercera cátegQna

Ojás.

ORENSF

Primeracau:porw

leiro.
Musíde.

SefiUlldá categoria

Petín.
Ríos.

Tercera cntegoria

Beade.
Esgos.
Gomesende
Junquera de L.spaJarlcdo.
Laro<:o.
Puentetleva
Sandianes.
Taboadela.
ViIlar de Santos

OVIEDO

Primera ('[¡{(;qGl"ia

AHer.
Cangas del Narcea.
Lena.
Somiedo.

SeQunda categoría

ABande.
Bim('np:~.

PALENClA

Tercera cafegon'a

Dueti.<-ls idos vacantes)
Olmos de Ojeda y agregado.
Tariego de Cerrata.

PONTEVEonA

Primera, cateqoria

Pontevedra.
FuentecaJdelas (dos vacantes',

SA.LAMANCA

Segunda cateaoria

Béiar.
C¡ Lldad Rodrigo.
FUf'nicg'uinaldo.
ViIlavinja de Yeltes.

1'ercera caleqoria

Bañobarez
L-abriilas y agregado.
Fresno-Alhándiga y agregados.
HorcaJo MedialJ.eto
Martiago y agregado.
Matílla de los Caños del Río,
MonhHo S agregados.
Sun Miguel de Valero y agregado.
Tejares.
Villarmayot y agregado.

Cuarta cateqoria

Castíllejo de Martín Viejo_
Perm\a.
V¡Uar del Ciervo_

SANTA CRUZ OE TENFR1FE

Segunda categoría

Tiiarafe.

Tercera categoría

Puntagorda.

SANTANDER

Segunda categorta

Vega de Liébana.

Tercer:} cate.Qorla

Cabezón de Liébf;na.
C. i1lót:igo-Castro.
PH,agucro.

SE:COVJA

Sequnda cüleqoría

ArmufJa y flgrega-dos.
SPpú 1veda y agregados.

SEVILLA

Tercera ca tefloria

T... RftIlGONA

Terc6"a r:at.eqoria

Büda de Bará v agregado.

Cuarta cate.Goría

FobIa de Montornés.

TEF\.UEL

Primera categoría

TerueJ.

Se.qunda categorla

(\-H.tellote y agregado.

Tercera cate(Joria

MunieS8.

TOLEDO

Segunda caterlorio

Las Herencias.

Tercera cateaoria

Calzada de Oropesa.

euarta ca tegoría

Lominchar.

VALENCL'l

Primera categoría

Játíva.

Tercera categorta

Otos.

Cuarta categada

Benipeixcar y agmgado.
Fortaleny.
Montroy.
Tituguas.

Quinta categoria

r>.larines.

VALLAOOLlD

Segunda calcqoria

La Pedraia de Portillo.

Tercera catenaria

Casasola de AriÓn.
Mota del Marqués.
La Unión de Campos.

Cuarta categorto

Encinas de Esgueva.
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VIZCAYA

Tercera categoría

Arteaga y agregado.
Busturia y agregado.
Ea.
Múgica y agregados_
Navarniz y agregado.
Trucíos.

Cuarta categorta

Berríatúa.
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ZAMORA

Tercera cate,Qoría

AIcañíces y agregados.
Cusaseca de las Chanas y agregado.
Jiermisende.
Madridanos y agregado.
Rábano de Aliste y agregado.

Cuarta categoria

Hurganes de Valverde y agregado.
Santovenia del Esla.

Tercera parte bis

B. O. del E.~Núm. 82

ZARAGOZA

Sequn.da categoría

Sos del Rey Cat.ólico.

Tercera categorta

Cariñena.
Leciñena.
Luna.
Monterde y agregado.

Vacantes de Practicantes titulares. desde 1 de enet'o de 1912. EL '31 de dicíembre del mismo año, que se encuentran sujetas
• reestructuración. (No se indica el número devacaútes cuando se trata de una solaJ

Provincia, Pa.rtido médico y número de vacantes;

ALBACETa

Tercera categortq

MoHnicos.

ALMBRÍA

Tercera categor!a

lIlar.

BADAJOZ

Primera categorta

Fregenal de la Sierra.

Segunda categorta

Granja de Torrehermosa.

CónDOBA

Primera categor{Q

Castro del Río.

G UADALAJ ....RA

Segunda categoria

Budia y agregados,

LEÓN

Cuarta cate.qoría

MansiUa Mayor.

MA.Lt"oGA

Primera categoría

Velez-Málaga.

MURCIA

Prim-era' categoria

Murcia.
La Unión.

Tercera categoría

Olea.

PONl'EVEORA

Primera categorfa

Pontevedra.

TOLEDO

Tercera categoría

Esquivias y agregado.

VALLADOLID

Primera categoría

Medina del Campo.

RESOLUCION de la DireccUm General ·de Sanidad
por la que S6 eleva adefinitíva la lista provisional
de admitidos y excluidos del. conc¡.t.rso ordinario de
Métl.icos de Casas de SoCorm y Hospi.tales Munici
pales, declarado a extinguir, y de Medicos titu.
lares.

Transcurrido el tiempo establecido por Resolución de 22 de
diciembre de 1972 ("BoleUn Oficial del Estado.. de 8 de enero
de 1973} en la que se publicaba la lista provisional de aspi
rantes admHidos y exc1uidos del concUrso ordinario de Médico;:;

de CUbas de Socorro y Hospitales Municipales, declarado a
extinguir, y de Medicos titulares,

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitiva
dicha relacíón provisional, contra la que se podrá interpOJler
recurso de reposición en el plazo dn treinta días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación de la presente en el
~Boletín Oficial del Estado», COll las modificaciones que se
indican:

Primero.-Quedan incluídos. uor hallPr subsanado los elTores
y omisiones, los facultativos ·,iguiclltes.

Escalafón AJ

Alcocer Penadés Vicente.
Alonso :;onzález. Julián Justo.
Alonso Hernández, Francisco.
Andrés Carda, José.
Arranz Castall, Félix.
Arrue (maz, Juan AndréS'.
Asensio Molpecf!res José Luis.
Aznarte Gómez Elíseo.
Ballester Almeja. Ginés.
Ballesteros Galán. Emilio Andrés.
Barrio Cristóbal Hermenegildo deL
Bas Gelabert, JuaiL
Baudin Junco Fernando.
Blanco ~,}lana, José Ramón.
Bohigas PLoJoL José María.
Cabrerizo Portero DanieL
Caicolla Rate Fernando.
Calvo Peribáñez. Cirilo.
Capó Verd. Migue.
CatalA Catalá, Arturo.
Cerdá BartolOill-é Antonio de 1a.
Coba Malillas, Manuel.
Cordero Po:tt]llo Amador.
Daza Cemborain Luis.
Delgado Calvo. Tomás:.
Diego Velasco," Manuel.
Diego Vkente, Eladio -de.
FernánBez Arraiza, ManueL
Figueras_ Brezosa, Alejandro.
Galán Escudero, Jenaro.
Gallego de la T-orre, Arturo.
Garda Cabrero, Juan José.
Garola del Real y Cortils, J~é.
Garda de la Torre, Diego.

Gayo Medrano, Juan.
Gimena Lara. Ramón.
Gómez Ciner, Oswalcto,
Gontán Carvajal .... ISmael,
GÚnzálezdel CastWo Cabanmas, Rafael.
González Ortega Ignacio.
Hetnáildez Rodrigu87., Rufino.
Horca¡adas RivEJ1'O, Angel.
Jordllo 'Sena. Enrique.
LaTente Carrillo Miguel.
Llabería Marco, Jorge.
MairiarEscanilla Francisco Javier.
Martín Montoro Carlos.
Martín ~'·alvador. Raimundo.
Monte:-'ol12ález. Tomáf deL
Montoro SÚl1chez Martín.
Moreno G;;.rcía ArtUro.
Moreno RuLio Cecilio.
MüYillo "~e MLrtm loroé.
Nieto Mora-Gil I-'rA.IK¡~;CO.

Osante 's{¡,llCh8Z,M¡glW~

Pllnadero Mavordouio. Daniel.
Pastor Candeis, Alfonso.
Pastor :-"oto, Celso
Pastoriza Cfll'ceJa Higinjo.
Pereírafháfiez, .lose.
Pérez Garcia, Manuel.
PeUt Goyanes,. Fa1..1stíno.
Piñal Oceja; Antonio deL
B,amos SaraE8:, Juan.
RequenaVerdú, José.
Reviriego Reviriego, Diodoro.
Revuelta, Alonso de Porras, AbeJardo.
Riaza Morales, Antonio,
Rivas Gil, Alfi'edo.
Rodríguez G6mez,. Gerardo.

Ruíz Fernándpz PAt.ricio.
Ruiz Garcií'lbitioro.
Ruiz Rodríguez José Luis.
SaavedraHídtilgo, José Antonio.
Sánche:.r; Santos, Jesús.
Sánchez ZabaJJos José.
Sarrió f'érez. Amado.
Segarra DOP1Enech Juatl.
Terrón Libran Ernesto.
Torrent Sacr0,st .lose María.
Turienzo Santos Floreal.
Urquizar AIg:araj~ Antonío Indalecio.
Valdivia deí Ca:,::Ullo, Carlos.
Venegas Giles Luís
VerdeíoMartin Carlos.
Zaragoza Zaragoza Damiana.

Abad ¡'v1onllor Enrique.
Adúll l)ereZ, Manuel
Adrián lv1adínez HOIloria
Albadaleio Nsvarro José.
AJbilJosFuenú~ José Carrnelo.
Arqueros Moral Agripino.
Arrojo Terrón, LuIs
Ausín García, rernando.
Aymerich' Beseh, Manuel.
Barros Barros, Argimíro.
Benitez Carda, Pablo.
Bericat Bá.Cjuedano José Luis.
Bermejo Goday, José María.
BobadiHa Pardos, Adolfo.
Calabiade Diego, .Luis.
Cámara Godoy, Diego.
Cardona Bendito Juan.


